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inea i  precios convencionales, segon las oir- 
canstonoias de los mismos. También so ad­
miten remitidos y  comunicados á precios 
igualmente ornvencionales.
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ios dias á excepción do los lunes y las uian- 
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CONTESTACION.

Bacribimos anteayer nn artículo acerca 
de la fusión de los partidos que hasta abo • 
ra han oonstitnido la conciliación, y lo 
escribimos seenndando á El Diario Espa­
ñol, qne proponia que se fundiesen dichos 
partidos para defender la monarquía cons- 
tituoional y la dinastía legítima, y con 
ella todas las libertades compatibles con 
la paz y el sosiego público; para consoli­
dar el sistema representativo y asegurar 
á España un porvenir de prosperidad, y 
por último, para qne den sazonado froto 
las fatigas qne nos ha costado á todos el 
restablecimiento de las institnoionea pá> 
trias.

Expresábamos nnostro deseo de qne el 
nnevo partido proonrase inspirarse cons- 
tantemente en las doctrinas conservado­
ras y no en las revolnoionarias, para qne 
tuviese en el país el apoyo qne necesitará 
tener. Fuimos poco afortunados en la 
expresión de nuestro pensamiento, pues 
El Diario Español no nos entendió, dedi­
cándonos nn artículo, al cual no noe fné 
posible contestar ayer, y por esta circuns­
tancia otro en su número de anoche, es­
trechándonos á qoe contestemos á lo qne 
nos preguntaba en el del dia anterior.

Para qne el asunto quedo en claro y se 
comprenda qne no ha habido fundado 
motivo para la especie de fraterna que nos 
dirige El Diario Español, nada más sen­
cillo y conducente que reproducir lo que 
decíamos en nuestro número de anteayer 
y la interpretación qne nuestro apreoiable 
colega daba á nuestro artículo en el sayo 
de anteanoche. Decíamos nosotros;

• Mái para que el nuevo partido sea lo que debe 
ser, eonaervador de todos los intereses legítimos 
de la sociedad y tenga en esta el apoyo que ne 
cesita tener, es preciso que se inspire constante­
mente en las doctrinas conservadoras y no en las 
revolucionarias, pues estas tienen sus apóstoles y 
personificaciones, y el país no estará ai lado del 
que le ponga otra vez en el camino de so ruina. Es 
preciso que ese partido, aleccionado por la expe­
riencia de loa últimos años, no pierda ni por nn 
momento de vista lo que son ciertos principios, y 
é qué consecuencias llevan necesariamente: es pre­
ciso que con su conducta prudente y previsora qui­
te todo pretexto á los que qnieraq ir más atrás y 
á los que exijan que se vaya más adelante.

No se olvide ni se deje de tener presente qoe hay 
otros partidos que acechan la ocasión y qne pedi­
rán, con el derecho de la lógica, lo que por ese 
mismo derecho les corresponderia, aceptados y pro­
clamados ciertos principios, y adoptada cualquiera 
conducta que no sea estrictamente conservadora. 
No hay, por desgracia, ni se puede suponer que 
haya solo dos partidos, como supone JSl Diario Es­
pañol, el de los conservadores liberales y el de los 
reaccionarios, sino que hay otros contra los cuales 
habrá que vivir siempre alerta, y concentrar el ma­
yor número posible de elementos para vencerlos 
en buena hd.

Se dirá que solo se trata de los partidos dinás­
ticos, y no de los que más ó menos ostensiblemente 
sean hostiles á la dinastía ó á la monarquía. Más 
estos pueden llegar á ser temibles, y si los que han 
de defender la monarquía y la dinastía se dividen, 
la resistencia no podrá estar en razón directa del 
empaje de los partidos contrarios, y esta es nna 
consideración que debe tenerse en cuenta al tratar 
de los que hau de sostener la situación monárquica 
y dinástica.

Desde luego se presenta, hasta ahora, por lo me­
nos, fuera de las condiciones á que se refiere El 
Diario Español, el partido capitaneado por el du­
que de la Torre y por el Sr. Sagasta. No dudamos 
de que sea, y haya de ser, monárquico y dinástico; 
más de seguro no se prestará á la fusión que opor­
tunamente propone nuestro estimable colega, ni
Íiuede suponerse que haya de ir á reforzar el de 
os que, dentro de la monarquía, no acepten por 

demasiado liberal el proyecto.de Constitución de la 
comisión de notables.

Tendremos, por tanto, dentro de la situación mo­
nárquico-dinástica tres partidos, lo cual será un 
mal gravísimo y causa de continuos conflictos. En­
frente tendremos á le» partidos republicanos de 
distintos matices, ó pata hablar con más exactitud, 
á los dos partidos republicanos, que sacarían fuer­
za y razón para alentar sus esperanzas y aspirado 
nes de los desaciertos que se cometiesen ó de 
las concesiones que se hicieran en determinado 
sentido.

¿Cómo se podría resistir á esos partidos si no se 
crease uno bastante fuerte por su número, y más 
por los principios que sustentase y con los cuales 
se atrajera el decidido concurso del país, siendo con 
él fácil triunfar de los enemigos de la monarquía, 
que también lo serían del órden social? •

A eato, observa y dice El Diario Es- 
pañoh

«Para que el nnevo partido sea lo que debe ser, 
conservador de todos los intereses legítimos de la 
sociedad, y tenga en esta el apoyo que debe tener, 
t i  preciso, á juicio de E l E co d e  E spaña, que se 
inspire constantemente en laa doctrinas conserva­
doras y no en las revolucionarias, que tienen di­
ferentes apóstoles y diferente persoLificacion. En 
una palabra, el colega parece como que quiere ex - 
cluir de esa poderosa agrupación á todos los ele­
mentos que han tenido conexiones ó intervención 
con la idea revolucionaría.

O nosotros lo entendemos mal, ó lo que quiere 
el colega es la formación de un gran partido con­
servador, exclusivamente conservador, libre de toda 
levadura revolucionaria, y dispuesto acaso á re­
chazar como perniciosa toda doctrina ó toda práo 
tica que haya sido aceptada por ios hombres de 
la revolución, aun los más templados y conserva­
dores.»

Es evidente qne ai habiésetnoa querido 
excluir de la egrapacion ó fataro partido 
á todoB loa olementos qne han tenido oo- 
nexionea 6 intervención con la idea revo- 
laoioaaria, no habiiacnoB seonndado á El

Diario Español qne proponia la fasion, en 
la oaal habían de entrar no pocos de loa 
elenaentoa qne nuestro estimable colega 
dice qne deseamos eliminar.

¿Han trabajado esos elementos para la 
restanraoion de la menarqnia legítima y 
trabajan para consolidarla? pnes á unes ■ 
tros ojos han dejado de ser revolnciona- 
ríos. ¿Hay quien siéndolo todavía se pro 
ponga trabajar en tan patriótica y meri­
toria obra? pnes desde ese momento le 
aceptamos como amigo, olvidando lo pa­
sado y sin tener en onenta más qne sn 
leal colaboración en la empresa de salvar 
á la nación y proporcionarle el glorioso 
porvenir que desea El Diario Español. 
¿Cnándo hemos vuelto la vista á lo pasa­
do para rechazar la colaboración de na­
die en la obra de la restauración? ¿Dónde 
están y cuándo, cómo y en qné hemos 
demostrado balíarnoa poseídos de esoa 
rencores, qne sin el más leve fandamento 
noe atribaye nuestro colega?

Si el nuevo partido ha de corresponder 
á las esperanzas qne en él se cifran, y ser 
el sosten de la situación creada en la 
memorable noche de 30 da Diciembre, 
ha de ser cousorvador y  no revolnciona- 
rio, y  esto por las razones qne exponía­
mos en nuestro artículo do anteayer y 
reproducimos en este. Se ha convenido, y 
Buponemos qne también convendrá nneo- 
tro estimable colega, en que la revolución 
concluyó en aquella fecha, y de olio es 
buena prueba que Alfonso X II se halla 
en el troco. ¿Hemos de empezar otra vez 
6 se ha de deshacer la obra de toda la 
nación, proenrando que el futuro partido 
sea esencialmente revolucionario.?

Como nn grande argumento, y hasta 
como una especie de acneacion, se nos d i. 
ce qne queremos na partido conservador 
á secas, y no conservador liberal. En el 
artícnlo qne tan acerbamente censura El 
Diario Español, so halla precieumeuta 
contestada esa observación, a Es preciso, 
•decíamos, qne con su conducta prudente 
•y previsora quite (el nuevo partido) todo
• pretexto á los que quieran ir más atrás 
•y á los qne exijan que se vaya más ade- 
•lante.» Parécenos que está bien explica­
do el pensamiento y que no pedíamos el 
retroceso y con él la muerte ó disminu­
ción de las qne El Diario Español llama 
«libertades compatibles con la paz y el 
•sosiego público, • sino que se conservaran 
esas libertades que siempre hemos defen­
dido, pero sin llegar á confandirnos con 
los qne acabarían por deshacer todo lo 
hecho desde el 30 de Diciembre basta la 
presente fecha. El partido que capitanea 
el Sr. Sagasta, se llama también conser­
vador liberal, y en nnestro artículo de an­
teayer dijimos qne, «hasta ahora, por lo
• menos, se presenta fuera de las condi 
•oiones á qne se refiere El Diario Espa- 
*ñol,* oironnetancia que no desconoce ni 
pnede negar nnestro colega.

El Diario Español pregunta con qné 
bandera habrán de ir ios moderados al 
nuevo partido. Loa qne tanto on el Gobior • 
no como en la comisión y snb comisión 
del Senado representaron al partido mo­
derado, aceptaron las bases ó proyecto á 
que se refiere nuestro colega, y es eviden­
te que, si se forma el nnevo partido, á él 
irán con esa bandera, pnes ha de ser la 
qne mantenga enarboiada para formarse y 
despnes de formado ó constitnido.

BANCO HIPOTECARIO.

La Gaceta ha publicado los estatutos 
por los cuales se ha de regir esta sociedad 
de crédito, creada por la ley de 2 de Di-* 
ciembre de 1872.

Nadie pnede desconocer la necesidad 
imperiosa de qne exista nn Banco qne 
facilite fondos á los propietarios, víctimas 
hoy de préstamos nsnrarios que arruinan 
y destruyen la riqueza pública.

Al concederse nn privilegio en favor do 
determinada sociedad de crédito, siendo 
la úoioa qne pnede en España emitir cé 
dalas hipotecarias cotizables en la plaza, 
así como sns acciones, deber es de la 
misma onmplir fielmente sn misión, siendo 
nn verdadero Banco hipotecario y no nn 
establecimiento de préstamos al Go­
bierno.

Es público que ¡a casi totalidad de la 
cartera del Banco de España procede de 
operaciones con el Tesoro, y por lo tanto, 
el comercio y la industria nada deben, ni 
beneficio alguno reportan, de una socie­
dad de crédito creada en bien y para el 
fomento do aquellas fuentes do la riqueza 
del país; io que ocurre, pues, con el Ban­
co de España, sentiríamos macho que 
ocurriese con el Hipotecario, lo cual seria 
un grave mal, en razón á que ambas so­
ciedades son les úaicKS con facultad de 
emitir valores negociables en la plaza y

admitidos en las transacciones como me 
táiioo.

Nosotros habríamos deseado que en 
los estatutos pnblioados en el periódico 
oficie! 80 hubiese fijado un limito á la 
cuntidad que se destiuase á préstamos al 
Tesoro, ya con relatíion al capital social, 
ya al que resultase de los balances men­
suales, y de ese modo no podría elevarse á 
discreción del Consejo do gobierno las 
samas qne se den al Tesoro, privándose 
de eso modo á loa propietarios do las que 
pudieran necesitar.

50 debo legislar, no solo para el pre­
sente, sino para el porvenir, y por ello 
bneno habría sido qne en la contingen­
cia de épocas como las de estos últimos 
años, en qne el Tesoro aondia á présta­
mos sin reparar en condiciones y abo­
nando intereses enormes, no pndiese el 
Banco hipotecario, en busca de pingües 
utilidades, dedicar todas las sumas de qoe 
pudiese disponer á operaciones con el 
Tesoro, pues entonces ninguna ventaja 
recibiria el país con la creación del ex ­
presado Banco, antes al contrario, seria 
perjudicial en razón al privilegio de que 
goza.

Como es natura!, todos los accionistas 
querrán el mayor interés por el capital 
qne desembolsen, y así, no es de extrañar 
qne asientan á préstamos con el Tesoro 
si estos, como es consiguiente, producen 
mayor utilidad que los hechos sobre la 
propiedad, y a esta contingencia debie­
ra, ó nuestro jnicioj haberse puesto un 
límite.

Algunos lijeros defectos encontramos 
en varios artícnlos de ios estatutos.

El 46, en su párrafo l.° , establece que 
las condiciones generales de los présta­
mos se fíjen de acuerdo con ia representa­
ción de París; esta es una dependencia de 
qne no había menester, siendo una Socie­
dad exclnsivaments española, así como po- 
di» haberse prescindido de todo el ártica- 
lo 56, porque la delegación de París será 
muy necesaria á determinadas personas, 
pero de niagun modo os ni debe ser tan 
indispensable para qne se la conceda la 
importancia que se desprende del expre­
sado artícnlo.

Está bien la creación de censores qne 
vigilen é inspeooionen la gestión del Ban­
co, pero creemos limitado el número de 
tres, pues qne, estableciéndose sucarsales, 
como suponemos se establecerán en la 
mayor parte de las provincias do España, 
deben extender su acción á todas ellas, si 
han de camplír á satisfacción su come* 
tido.

Nos parece exagerado el número de 50 
acciones que se establece oomo mínimum 
para poder asistir á ia junta general y te­
ner en ella voto, pnes qne el que tenga 
15 ó 20 aoeiones merecía también se Je 
diese participación en la junta, y así, podia 
haber más amplitud en ios debates.

Creemos que, tratándose de nn Banco 
hipotecario, los propietarios de bienes in- 
mnebles debieran tener representación en 
las juntas, y aun formar parte del Conse­
jo; en eliu no vemos inconveniente, antes 
al contrario, velarían por qne se destinase 
á préstamos hipotecarios la cantidad ne­
cesaria, no distrayéndola á otras opera* 
oionea por más qne fuesen ventajosas y 
Incrativas.

Nos parecen demasiado exageradas las 
condiciones que se consignan para los 
préstamos sobre bienes inmuebles, ya 
por lo qne se refiere á los trámites qne 
hay que seguir, los anticipos de fondos 
que tienen que hacer los que sonda a en 
demanda de anticipos, y por último, el 
que el préstamo solo se refiera á la mitad 
del valor de la finca, pnes qne aunque fue­
sen dos terceras partes del precio de tasa­
ción, no perdería nada el Banco; todo lo 
que tienda á facilitar esta clase da opera­
ciones y sea en bien de la propiedad y sin 
detrimento de los intereses del Banco, no 
debiera haberse exenaado.

Como se trata de nn establecimiento de 
crédito de importancia qne tiene á su fa­
vor nn privilegio, no dejareauoa do exa­
minar con detenimiento todo lo qne con 
él se relacione y da que tengamos noticia, 
ya por los estados mensuales, por las Me­
morias que publique, así como por todos 
loa medios que estéu á nuestro alcance.

51 se tratase de ana sociedad libre sin 
monopolios ni privilegios, podía ajustar 
sus actos á lo que más conviniese á sos 
iotereses; pero en el caso presente, tiene 
deberes muy estrechos que cumplir, y es 
peramoB qne cumpla el Banco hipotecario, 
con lo onal, no solo obtendrápiagüjs b e ­
neficios, sino también reportará grandes 
ventajase! país, muy necesitado de esta­
blecimientos de crédito que fomenten sn 
riqueza, harto postrada y abatida por 
causas muy conocidas y que no hay para 
qné relacionar.

Nada hemos podido averiguar acerca 
de la resolución qne hayan tomado los je­
fes del partido constitucional que se re 
unieron ayer tarde en casa del Sr. Bala- 
guer; y decimos que nada hemos podido 
averiguar, porque no nos atrevemos á 
calificar do verdadera ninguna de las ver­
siones qne hemos oido, esperando qno hoy 
La Iberia nos dirá con exactitnd lo acor­
dado.

Entre tanto, y para que nnestros sns- 
critores estén al tanto de lo qne se dice, 
debemos consignar la versión que parece 
acercarse más ó la verdad.

Asistieron á la rennion, qne empezó á 
las dos, los Sres. Sagasta, üiloa. Navarro 
y Rodrigo, Montejo, De Blas, Angnlo, 
Alonso Colmenares, Balagner, Romero 
Oftiz y otros varios, por derecho propio 
y en representación de algunos ansentes.

El objeto era acordar el procedimiento 
qno pareciera más oportuno para nna re­
nnion más numeroso, en la onal habrá de 
fijarse la actitud del partido con relación 
á las próximas eleooiones.

El Sr. Sagasta y sns amigos han soste­
nido, fíeles á los tradiciones de cierta ter­
tulia de feliz recordación, la opinión de 
apelar á las provincias para qne enviasen 
dos representantes por cada ana de ellas.

En cambio, los constitucionales proce­
dentes de la antigna anión liberal oreen 
más práctico, sobre todo más expedito y 
más breve, reunir loa ex-dipntados y ex- 
senadores como representación del par­
tido.

Da estas dos tendencias, hemos oido 
que ba prevalecido la defendida por el 
Sr. Sagasta en nn disonrao qne pronnn- 
ció á última hora, y  por tanto, se oree qne 
en breve se rennirá en Madrid nna junta 
general á la que cada nno de los comités 
provinciales envíe dos representantes.

Repetimos que esperamos á qne boy 
bable La Iberia y nos diga si han triun­
fado ó no en esta rennion los procedi- 
miontcs qne llama liberales.

Segnn nuestras noticias, dice El Dia - 
rio Español, algnnos repablicanos oaste- 
laristas piensan celebrar ana entrevista 
con el señor ministro de la Gobernación 
acerca de la cuestión electoral.

El Tiempo dice qne carece de exacti­
tud la noticia dada por El Impardal, y 
reproducida por La Correspondencia, re* 
ferente á haberse resnelto en contra del 
Ayuntamiento el reonrao de alzada inter­
puesto contra nn acnerdo de la comisión 
provincial referente al ensanche.

Lejos de ser como pretenden los dos 
periódicos citados, asegura E l Tiempo 
que no solo ha sido favorable á la corpo­
ración municipal la resoiuoion de qne se 
trata, sino qne ya le ha sido oomnni- 
cada.

Esta no; be, á laa ocho, se renne la co­
misión de Filadelfía para seguir tratando 
de los notables ofrecimientos llegados de 
las provincias.

El domingo sale de Madrid, para Cádiz, 
el nnneio de Sn Santidad, Sr. Simeoni, 
con objeto de asistir á la consagración del 
obispo. E lSr. Simeoni permanecerá ocho 
días en aquella ciudad.

Ayer tarde fueron recibidos en audien­
cia privada por S. M. los ministros pleni- 
potenoiarios de Italia y la Gran Bretaña, 
y el ministro residente de Suecia.

El ministro de Italia tuvo la honra de 
presentar á S. M. el secretario de la lega­
ción, señor marqués de Balli, pasando 
como el representante inglés, después de 
terminada la andienoia, á ofrecer sns res­
petos á S. A. R. la Princesa de Astúrias.

Hó aquí la opinión de El Diario Espa­
ñol respecto á la diversidad de opiniones 
qno existe en el partido constitnoional;

• Entre los amigos que simpatizan con la política 
del Sr. Sagasta, existe diversidad de pareceres acer­
ca de la manera de apreciar las faenítades qne hoy 
se asume la llamada junta directiva del partido 
constitucional. Creen algnnos que la referida junta 
tiene ea estos momentos las mismas atribuciones 
que antes del 30 de Diciembre, y que, por lo tanto, 
deben acatarse sus resoluciones por cnantos estén 
unidos á las ideas del Sr. Sagasta.

Otros, que presumen ser la mayoría, y qne afee - 
tan no obedecer más que á sus propias inspiracio­
nes cnando de deducciones lógicas se trata, piensan 
qne aquella junta no renne, ni puede reunir facnl- 
tadej para imponer su voluntad á la masa de la 
fracción sagastina, atendiendo á que el mayor nú­
mero siguió la conducta de los Sres. Santa Cruz y 
Martin de Herrera.

Así como en nuestra opinión, qne ha sido la de 
la mayoría del país, la comisión de notables terminó 
BUS trabajos á la publicación del ante-proyecto 
constitucioual, así creemos que la junta directiva 
de Jos sagastiuos puede considerarse disaelta desde 
el momento en que los amigos del Sr. Santa Cruz 
supieron atraerse al mayor número de los que an - 
tes la componían.

Sobre esta cuestión, esperamos ver aun más divi* 
didos los pareceres de los amigos del Sr. Sagasts,

ignorando, por otra parte, las razones en qne se 
apoyan los que creen ver en la junta directiva las 
atribuciones de que carece para decidir á loa res­
tantes constitucionales á obedecer incondicional- 
mente su polítíca, que es la del menor número.»

Las operaciones de la quinta, ó mejor 
dicho, ia entrega de los mozos en caja, se 
va llevando á cabo con tanta premura co­
mo tranqnilidad en los distritos mnnici-» 
pales dp esta córte.

A las noticias de este asunto que ya 
hemos dado á nnestros lectores, tenemos 
que agregar que ayer se verificó la entre­
ga de los mozos del distrito de Bnena- 
vista, y entre hoy y mañana quedará ter  ̂
minada la de los de la Latina.

Parece qne los moros del Riff se hallan 
en completa insarreccion, acandillados 
por nn hermano del emperador, cayo mo­
narca se dispone á salir á combatirlos.

Haciéndose cargo E l Cronista de esta 
noticia, dice con sobrada razón qne el 
acontecimiento puede ser grave, y qne el 
Gobierno velará por la seguridad de nues­
tras poseaionea en la costa de Africa.

Dado el carácter que generalmente tie - 
nen las sublevaciones en Marruecos, por 
pocos esfuerzos que baga el Gobierno es­
pañol, no creemos que haya que temer 
gran cosa por nnestras posesiones en 
Africa.

Segnn La Correspondencia, en el Con­
sejo de ministros celebrado ayer tarde se 
trató con preferencia de la combinación 
de mandos militares de que viene hablán­
dose hace días, sin qne se tomara acnerdo 
algnno.

Di cese qne esta combinación no se re- 
dnoe á mandos de armas, sino que entran 
en ella algnnos nombramientos de capita­
nes generales de distrito y de gobernado­
res militares.

Llamamos la atención de qníen corres­
ponda, acerca de los gravísimos perjnicios 
qne se originan á las familias con los pro­
cedimientos qne se exigen para el enter­
ramiento de cadáveres.

En primer lugar, este no puede verifi­
carse hasta veinticuatro horas después de 
la defunción; pero hay casos en qne no es 
posible, sin detrimento de la salud, con­
servarlos en las casas el tiempo marcado 
por la ley, no quedando otro recurso á las 
familias que enviarlos al depósito y sn- 
fregar nn nuevo y no poco crecido gasto.

Ocurre, además, qne los médicos foren­
ses no se apresuran á llenarla formal-dad 
del reconocimiento sino cnando lo tienen 
por conveniente, y ocasión ba habido en 
qne se han presentado á verificarlo mu­
chas horas después de las veinticuatro 
que se exigen.

¿No habría nn medio de evitar estos 
inconvanieutes? ¿No podría verificarse el 
reconocimiento jadicíal en el cementerio, 
oonstitnyéadose nn médico de gnardia?

La verdad es que los trámites qne hoy 
se exigen para llevar á efecto el enterra­
miento, son tan complicados, qne ia fami- 
ia qne tiene la desgracia de perder á nno 
de ana indivídnos, la ve agravada con 
los pasos qne tiene qne dar, los onalos, 
para las poco acomodadas, les ocasionan 
perjnioioB de consideración, ó dan Ingar á 
escenas desagradables, qne deberían evi­
tarse.

Esperamos que se tomarán en caen ■ 
ta nnestras observaciones para conse- 
gnirlo.

Hoy debe aparecer en los periódicos 
oficiales el annneio sacando á pública sn - 
basta la constrncoion de un mercado en 
la plaza do Olavide en Chamberí, cuya 
importante obra se propone el Ayunta - 
miento que se realice con la mayor nr- 
geacia posible.

Ba las afueras de Madrid, barrio de los 
Cuatro Caminos, se ha hecho ayer nna bo­
nita función religiosa y popular, dedicada 
á Nuestra Señora del Pilar, que aquellos 
piadosos vecinos han proclamado oomo 
patrona soya, y  so proponen levantarle 
nn templo.

Nos place hablar de dicho barrio por la 
importancia que va adquiriendo, y sobro 
todo, por las buenas disposiciones reli­
giosas de sns habitantes, que son la base 
de toda prosperidad moral y material. Laa 
Asociaciones de católicos y ia escuela do­
minical, pneden estar satisfechas de loa 
buenos resaltados que han dado sns des­
velos por dicho barrio, y la prueba de ello 
la tenemos en la función de qne habla­
mos, que feó conenrridísima y con el m..- 
yor orden y oompostnra, la cnal, á pesar 
de haber sido casi improvisada, estovo 
brillantísima, especialmente la procesión, 
en la qne las niñas de las escuelas católicas 
han cantado nn bonito rosario, babiendq
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asistido también las sntoridodes del barrio 
y ana brillante faerza de vigilantes de 
puertas, que servían de escolta.

Despnts se repartió un pan á cada po­
bre del barrio, y en todo lo demás, la fies­
ta de los Caatro Caminos se ha verificado 
con la cordura y lucimiento de que la 
han sabido revestir las apreciables perso­
nas que en ella han intervenido.

En el ministerio de la Guerra se han 
recibido los siguientes despachos telegrá­
ficos, que amplían noticias anticipadas 
ayer á nuestros susoritores:

«HUESCA 19.—El general Delatre al ministro 
de la Guerra:

He llegado á este punto con un batallón y 104 
prisioneros, entre estos 23 jefes y oficiales y un 
capellán y 30 caballos cogidos á la facción.

La caballería de mi columna y 600 infantes si­
guen A los grupos de unos 30 o 40 dispersos que 
han logrado reunirse, los cuales han pasado el rio, 
uno por Acumner y el otro por Aurin, e). cual ha 
sido batido por las fuerzas destacadas en Sabuia- 
n i^ .
■ Hartes de los alcaldes me dan cuenta de presen­

taciones á indulto, y espero seguirán presentándo­
se todos los rezagados y dispersos que quedan por 
los montes.

La facción puede considerarse completamente 
destruida, y serán muy pocos los que logren lie - 
gar á Navarra.

Espero en este punto la reunión de las fuerzas 
de mi columna y las órdenes de V. E.

LERIDA 19.—El gobernador militar si minis • 
tro de la Guerra y general en jefe:

El general Blsnco, desde Cerrera, me dice que 
el brigadier del Campo hizo prisioneros el dia 16 
ocho carlistas coa armas y dos muertos; entre los 
primeros un recaudador carlista y entre los según ■ 
dos el comandante de armas de Sanahuja.

Me dice también que el brigadier Moreno del 
Villar hizo el mismo dia 16 en Olsana tres prisio­
neros con armas y caballos.

Lo participo á V. E. para su conocimiento.
No ocurre hoy más novedad ni tengo más noti­

cia de facciones que las que participo á Y. E.
Siguen las presentaciones carlistas, y tampoco 

hay novedad en el Ebro, según me avisa el general 
Salamanca desde Caspe.

SAN SEBASTIAN 18.—FiVuna.—El general 
Trillo al ministro de la Guerra y general en jefe:

El enemigo hace muy poco fuego sobre esta 
plaza desde que nuestras baterías dirigen sus dis­
paros á los pueblos.

A la plaza de Guetaria y á la de Hernani han 
hecho también poco fuego. En Guetaria hemos te­
nido dos soldados de ingenieros heridos.

JACA 19.—El gobernador de Huesca al espi­
tan general, ministro de la Guerra, gobernador 
militar y general Delatre:

Teniendo noticias de qne parte de la facción 
procedente de Cataluña intentaba pasar á Navarra 
por Acumer, dispuse que el teniente de carabine­
ros D. Antonio Llinas, con 45 hombres, casi todos 
enfermos, y resto de la fuerza que me quedaba en 
la plaza, saliese esta mañana á las siete en perse 
cucion de aquellos, á pesar del temporal horroroso 
que reina hoy aquí, para impedirles el paso.

Con tal acierto adoptó disposiciones el expresa­
do teniente, qne, según aviso que acabo de reci­
bir, consiguió apoderarse del grupo carlista encer 
rado en el pneblo de Acin, qne lo componían 40 
hombres y 27 caballos, sin que hubiera, baja algu­
na y sin que, á pesar de las aguas que corrían por 
los barrancos, de la fatiga de la marcha y de ser 
la mayor parte de la fuerza enemiga de caballería, 
desistiese de su valerosa empresa.

No puedo menos de recomendar á V. E. este 
grupo de valientes, de enfermos, y en primer tér­
mino al referido jefe que los mandaba, D. Antonio 
Llinas.

Espero la llegada de la fuerza con los prisione­
ros y daré parte detallado, dignándose V. B. indi­
carme el destino que debo dar á los prisioneros, 
armas y caballos.

VITORIA 19.—El general en jefe al ministro 
de la Guerra:

No ocurre novedad. Se han presentado en Me­
dina de Pomar ocho carlistas desarmados y uno 
con armas de partidas sueltas, y otro armado 
en Haro, y en esta capital un individuo del quinto 
batallón castellano.

En Aoiz han sido fusilados por los suyos dos 
carlistas, por sospechas de querer abandonar ¡as 
filas.

El pueblo donde tuvo lugar el hecho á que se 
refiere mi telégrama anterior, es La Portilla.

BARCELONA 19.—El general segundo cabo 
al ministro de la Guerra.

Puerzas de la columna Erancés batieron en Vi- 
lert ayer una facción de 150 hombres, haciéndoles 
varios muertos, cinco heridos y 18 prisioneros, no 
habiendo por nuestra parte más que el comandante 
Galan herido y un soldado de caballería. Hoy una 
ronda ha copado la del cabecilla Capdevila, en las 
inmediaciones de Besalú, haciéndoles seis muertos 
y 20 prisioneros.

El general Chacón, desde Camprodon, me parti­
cipa que al llegar el brigadier Molina á aquel punto, 
se apoderó de 82 individuos de tropa de nuestro 
ejército que tenían prisioneros y los habían dejado á 
cargo del ayuntamiento de aquel punto al huir pre­
cipitadamente.

Las facciones cada dia más divididas y desani 
madas. Se han presentado hoy á indulto dos jefes, 
dos oficiales y 95 individuos de tropa, y además de 
estos lo ha verificado hoy en Gerona el cabecilla 
carlista Perpifian, con 13 caballos equipados y 
armas.»

En El Diario de Zaragoza recibido 
ayer, hallaraos curiosoa pormaaoree acer 
oa da la última expedición llevada á cabo 
por el general Delatre. Da Adehuesca 
(Alto Aragón) escriben el 17:

«Muy señor mio: La última expedición de la 
columna Delatre ha excedido en gloria y fortuna á 
las anteriores.

La renombrada caballería carlista del Pilar, los 
escuadrones de Valencia y de Castilla, han escrito 
su ú tima página desastrosa y fatal en los montes 
de Cregenzan y Adahuesca.

El audaz y bravo coronel de Erancisco, que ve 
nia desempefiindo el cargo de comandante general 
de la caballería del Centro, seguido de 300 caba­
llos y acompañado por el intrépido Paraíso con 
100 infantes, sa'ió anoche de Tregó. Vadeando si­
gilosamente el Noguera, atraviesan los carlistas á 
la carrera el territorio comprendido entre el N o­
guera y el Cines, que vadean también por Eonz y 
se dirigen á escape con intención de ganar la sier­
ra de Alquezar y Guara, para cruzar á Navarra.

Plan bien dirigido, que hubiera tenido felices 
resultados, si la divisiou Delatre no contara con 
nna infantería qne rinde andando á los caballos y 
una caballería que rinde el viento.

Apercibido el general del movimiento de la fac­
ción en la madrugada de hoy, las trompetas de 
caballería tocan botasilla á las siete, y media hora 
después salea los marciales escuadrones de Grana­
da y España de Graos con dirección á Estadilla, y 
la infantería desciende por la derecha del Cinca 
hasta que al llegar cerca de Enate, habiendo ad - 
qnirido la evidencia de que los carlistas han va­
deado ya el Cinca, asciende á la carrera por hs 
quebraduras de la sierra que da acceso á Costean.

Casi al mismo tiempo llegan á este último punto 
los escuadrones de la columna.

iAdelantel gritan infantes y ginetes; y al llegar 
á Salas Bajas la facción, creyendo insensatamente

poder detener el ardimiento de los bravos de Gra­
nada y España, se revuelven sobre ellos y les car­
ga con ímpetu. Cara pagan su osadía los mal acon­
sejados carlistas, pues se ven precisados á volver 
grupas, dejando sobre el campo 11 muertos, mu­
chos heridos, prisioneros y caballos.

Signe la infanteiía envolviendo el ala derecha de 
la facción, y al llegar á Adahuesca, donde los car­
listas habían hecho un corto descanso, se ven estos 
sorprendidos, y los que pueden salvarse del arrojo 
de los soldados de Delatre, salen en completa dis - 
persion hácia la sierra de Alquezar, dejando muer­
to un comandante, bastantes heridos, y prisioneros 
muchos jefes y oficiales, entre los que se encuentra 
D. Manuel de Erancisco, comandante general de la 
caballería del Centro y el cabecilla Paraíso. A las 
seis de la tarde entraba la columna en Adahuesca, 
habiendo salido á las ocho de la mañana de Graus, 
después de haber recorrido un trayecto de diez y 
seis horas.

Para los que no conozcan el terreno, no puede 
hacerse mejor apología de la actividad, de la deci­
sión y el ardimiento de estas tropas.

El país entusiasmado. Las mujeres lloraban de 
alegría al ver desfilar á la carrera por los pueblos 
los valientes y animosos soldados de la libertad y 
de la pátria.

«Ahí van,» se oia repetir de naonte en mente á 
los leales y buenos liberales de este país. «Ahí vea 
los que nos roban nuestros hijos para - lanzarlos á 
una guerra criminal y fratricida.» »Ahí van los de­
vastadores de nuestras haciendas y de nuestras 
honras;» y los animosos soldados corrían como em­
pujados por estas palabras, salvando pasmosamente 
las distancias.

La fortuna sonríe por fin á los buenos. La vic­
toria de hoy ha sido completa, y podéis escribir, es­
timable director, el epitafio á la temída.caballería del 
Centro, que soñando con llevar sus corceles hasta 
el Abrcñigal y el Manzanares, ha encontrado su 
tumba á las orillas del Cinca, cuyas aguas han sido 
siempre funestas á la odiada causa del absolutis­
mo.—Z.»

L a  Oorrespondencia, por último, viene 
á completar las noticias carlistas qne ayer 
B0 recibieron con lás signientes comuni­
caciones de sn servicio partionlar postal:

«VITORIA 19.—Ayer mañana se presentaron 
á indulto en esta ciudad dos carlistas con sus ca­
ballos, pertenecientes al cuerpo que manda el ti­
tulado brigadier Estéban Batrasa, capitán que fué 
de nuestro ejército y hoy se halla dirigiendo las 
fuerzas enemigas inmediatas á nuestras avanzadas 
de la parte de Villarreal. Dichos presentados di­
cen, como todos los que se hallan en su caso, que 
se presentarían la mayor parte de los que hoy sos - 
tienen la campaña en estas ásperas montañas, si 
se les ofreciera ocasión para hacerlo.

Anteayer tarde mediaron algunos tiros entre 
nuestras avanzadas y las carlistas junto á Gamarra 
menor. El resaltado fué: para elj enemigo, dos he­
ridos, y para nosotros, la muerte probable de un 
caballo del segundo escuadrón del Rey.

Suponiendo que en la tarde de ayer se repetiría 
el hecho, monté á caballo, y acompañado del espi­
tan del 4.® de Talavera, Sr. Pablo, fui á visitar 
nuestra primera línea. Al llegar á ella eché pié á 
tierra y distinguí perfectamente la primera trin­
chera del enemigo, construida entre la maleza de 
una pequeña loma que domina el camino carretero 
de Gamarra menor á los pueblos de la sita mon­
taña.

En ella había seis ú ocho carlistas en ropas me­
nores. Sus uniformes estaban tendidos en las male­
zas, enjugándose del aguacero que habían sufrido 
pocas horas antes.

Erente al mismo punto, en la caseta del peón 
caminero, habla situados tres carlistas á caballo. Ni 
unos ni otros hicieron fuego en toda la tarde.

Antes de llegar á Gamarra existe un puente de 
piedra que fué cortado por una ronda volante en 
Enero último. Para habilitar su paso ha habido 
necesidad de colocar gruesos tablones de madera. 
Según tengo entendido, en breve principiarán las 
obras necesarias para rehabilitarlo.

Cuando regresé á la ciudad, supe qne había sa­
lido el cuartel general á visitar el fuerte de Santa 
Cruz.

Anteanoche llegó el brigadier Contreras. _
Una carta de San Sebastian, que ha recibido un 

comerciante de esta amigo mio, dice que el dia 13 
reinaba un fuerte temporal huracanado que ponía 
en grave peligro á varias embarcaciones. Una de 
ellas desapareció, salvándose la tripulación por ha 
liarse en tierra.

También fué víctima del fiero elemento el vapor 
mercante Deudo, cuya tripulación fué protegida y 
amparada por sus compañeros del de guerra Con­
cordia.

Otras varias embarcaciones pedían p onto auxi­
lio, y viendo los carlistas que el vecindario de San 
Sebastian acudia á prestarles su benéfico amparo, 
hacían un vivísimo fuego de metralla contra los 
que, impulsados por sus pisdosos sentimientos, lu­
chaban por ser útiles á los que necesitaban sus es­
fuerzos para no perecer ahogados.

La conducta de los carlistas es siempre la misma.
M  Cuartel Real del 16 publica una protesta de 

adhesión del clero castrense carlista al nuevo mártir 
de la religión católica, el obispo de Urgel.

En dicho estrambótico y ridículo documento, pi­
den los firmantes al obispo que en sus oraciones les 
tenga presentes y ruegue á la divinidad que conce­
da su gracia a D. Cários.—F. Peris Mencheta.»

BARCELONA 18.—La tonda liberal de Olot 
ha encontrado un grupo carlista con el que ha sos­
tenido un lijero tiroteo, quedando muertos dos ofi - 
cíales del batallón de Savalls, cogiendo un prisio­
nero y seis acémilas.

—Presentados á indulto anteayer: en Balaguet 
20 carlistas, con 20 caballos; en Mantesa dos jefes 
con 10 individuos, y en Gerona 8 soldados.

—El general Blanco ha llegado á Cervera.
BARCELONA 19.—El general Chacón ha he­

cho un movimiento sobre Vidtá, y ha pernoctado 
en Vallfogona.

—Un oficia! carlista y un soldado que arrebata­
ron nna cantidad de dinero á un arriero de Rivas, 
huyeron á la aproximación de nuestros soldados, y 
negándose á rendirse, el oficial fué muerto de un 
tiro y herido el so’dado.

—El brigadier Molina ha entrado en Llanas 
después de pract'car un reconocimiento por San 
Martin de Villalonga y pueblos iumediatos. Ha 
rescatado 82 prisioneros que tenían los carlistas 
pertenecientes á los escuadronea de la Princesa, 
Alfonso XII, uno de Cuba, otro de Madrid y 15 
individuos de la reserva núm. 31.

—Se han cogido papeles, armas y efectos que 
pertenecían á Castells.

—Se han presentado á indulto al general Chacón 
el secretario del consejo de guerra permanente de 
Camprodon, un enfermero, un practicante, un vo - 
luntario y tres soldados. En el hospital carlista se 
han encontrado 41 soldados, 23 jefes y oficiales y 
26 empleados.

GERONA 18.—La columna Erancés hizo en 
Vilert á la ronda Carlista de Capdevila seis muer­
tos y 20 prisioneros.

—Las familias emigradas en Tudó han vuelto á 
su país.

—La gnerr.a se acaba. Las familias que tienen 
hijos en la facción les dicen per todos los medios 
posibles que se presenten á indulto.

—A fin de mes no quedarán 200 carlistas en toda 
la provincia.»

sabpreíeoboB qne acarecieroa el misrao 
día en el Journal Officiel, y que ae raser - 
van examinar más adelanto.

Ai 17 de Octubre aiofinzan los diarios 
de Paria recilydos ayer. Dfbido ta! vez á 
corresponder al domingo, vienen despro­
vistos de interés, limitándose á consignar 
en eos colnmnae loB nombramientcs de

Los diarios extranjeros se oonpan con 
preferenoia del viaje del emperador de 
Alemania á Italia, qnien salió da Baden- 
Baden, como nos anunció el telégrafo, 
para Milán el 16 en na tren exprese, ha­
biendo sido despedido en !a estación por 
los príncipes de la familia gran dncal y 
los embajadores extranjeros.

E! 14 salieron de Roma, con dirección 
á la frontera del Tirol á esperar al empe­
rador de Alemania, el embajador de esta 
nación, el general Cialdini y  los minis­
tros. En Verona esperarán Jos alemanes 
de Venecia y de Milán, en Bérgamo el 
príncipe heredero de Italia, y en la esta­
ción, y palacio de Milán, el rey, duque de 
Aosta, deque da Géncvci, príncipe da Ca- 
rignan, el prinoipito de Ñapóles, la prin­
cesa Margarita, sn madre la duquesa de 
Génova, la duquesa de Aosta, los gene • 
rales Médici y Menabrea y todos loa oa - 
bailaros de la Annnciata.

El emperador estará en Milán hasta el 
23, y los preparativos eran expléudidos, 
así para las iluminaciones do tres noches, 
como para la gran revista de 30.000 hom­
brea bajo el arco de la Paz.

La municipalidad de Milán, con moti - 
vo do la visita imperial, ha publicado un 
meniñesto en el que dice:

«A la tierra lombarda, teatro de tantas lachas 
y discordias, llega un huésped deseado: el empe­
rador Guillermo, que viene á estrechar la mano á 
Víctor Manuel. Milán tiene á orgullo haber sido 
elegida como sitio de ese acontecimiento solemne 
que resume la historia de las dos naciones, y debe 
ace'erar los progresos de la civilización. •

Otro de loa asuntos de qne trata la 
prensa extranjera, es la ausencia del prín­
cipe de Bismark en la conferencia de los 
soberanos de Alemania é Italia, y á loa 
italianos ha debido causar mala impresión 
esta ausencia, por la circunstancia de ser 
nna cosa resuelta qne el canciller acompa­
ñarla al emperador, como lo acredita el si- 
goienta párrafo de La Oorrespondeneia 
Provincial de Berlin, diario semi-oficial, 
correspondiente al 15 del actual:

«La visita actual del emperador de Alemania á 
Milán, cuya importancia en el pensamiento del 
monarca mismo aparece indicada por la participa­
ción del canciller del imperio, príncipe de Bismark, 
y del mariscal conde de Moltke, tendrá el valor de 
una nueva confirmación de la inteligencia y de la 
unión política que enlazan á loa grandes Estados 
de Europa para mantener y consolidar la paz. 
Cuando esa política común acaba juntamente de 
probar su fuerza en las últimas semanas desear 
tando peligros que amenazaban en uno de los ter­
renos más difíciles de la política internacional, debe 
saludarse con tanto mayor júbilo todo acontecí 
miento político en que puede reconocerse un nue­
vo desarrollo de esa gran liga de la paz.»

La Qazetta di Popoh, non motivo de 
haber ananoiado el diario oficial aleman 
que el príncipe da Bismark no aoompa 
ñarra al emperador Gaiilermo eu 6u viaje 
á Italia, dice que »el príncipe de Bia- 
mark, por un despacho fechado en Ber­
lin, ha enviado sus disculpas al rey de 
Italia por no poder acompañar al empe­
rador Gaiilermo á causa de ataques muy 
vivos de dolores reumáticos. Manifiesta 
sn pesar por ese contratiempo, y ruega 
al rey que le considere como presente.»

La qne más desooncertada se muestra 
con no habar acompañado el principo de 
Bismark al emperador, ha sido la opo­
sición italiana, que contaba con la ida del 
canciller para tomar de (.sto ocasión de 
atacar más vigorosamente al ministerio, á 
qnien sansa de coatam porizar demasiado 
con la Iglesia católica.

Los periódicos franceses afectan gran 
indifarencia respecto al viaje del empera­
dor y el Journal des Debáis dice testnal- 
mente, ai hacer algunas consideraciones 
sobre el asanto, «qne la entrevista de M i­
lán no le causa inquietud alguna, así como 
tampoco satisfacción, si bien acoge con 
gusto las seguridades qne se dan de ser 
aquella conferencia nna nueva prenda de 
la inteligencia do las grandes potencias 
para la conservación de la paz.*

El Qaulois, dice por su parte que el 
personaje más importante que acompaña 
al emperador, es Mr.Bulow, pero hay que 
advertid qne Mr. Bulow es á la vez oon 
fidente del emperador y del canoiller.

Por más que diga ia prensa francesa, 
es seguro que no ha visto siu recelo esta 
entrevista, qne pnede, qne debe estrechar 
los lazos qne unen al imperio germánico 
oon la nación patrocinada por el empera­
dor Napoleón III, y al qne no prestó apo­
yo alguno en la guerra franoj prusiana.

Ta ayer dijimos que on Inglaterra se 
habían disipado los temores de nna guer­
ra con China, á consecuencia de nn des 
pacho del representante de ia Gran Bre­
taña en el Celeste Imperio.

Con efecto, esta personaje anuncia ofi­
cialmente á su gobierno qne se han olvi­
dado las difionltades que hicieron presa­
giar nna gnerra como inevitable, habién­
dose ios gobernantes de Pekin confor­
mado oon dar al ministro inglés todas las 
garantías necesarias para asegurar el 
mantenimiento de la paz.

La comunicación telegráfica está fecha­
da en Beríiu el 7 del corriente, y en ella 
se dice que Mr. Grosvenor habla salido 
pera Shanghai,adonde se proponía ir tam - 
bien el mismo Mr. Wade dentro de po­
cos días, con el fia de darle sus últimas 
instrnccionea y marcharse luego á Yun- 
nan. Es de suponer qne cneuta terminar 
les negociaciones en esca última ezonraion, 
y que obtendrá del gobierno chino algo 
más qne promesas; de otro modo, no se 
explicaría el contento de la prensa de

Léndres en estos momentos. T  por cierto 
qne merece notarse el lenguaje de los dia­
rios londonenses.

El Times, echándoselas de generoso, 
aconseja á Inglaterra que maestre la mag­
nanimidad propia de nn Estado fuerte 
con otro débil, cuyo soberano esnn niño; 
sin embargo, oree que debe estar aperci­
bida para hacer frente á cualquier even 
tualidud. Más confiado El Daily News, 
juzga nn resaltado satisfactorio el obte­
nido, y hasta que Mr. Wade ha logrado 
vencer en Pekin el espíritu de excinsivis- 
mo que reinaba. Y en cnanto á El S tan­
dard, se contenta con insistir en la opor­
tunidad de proceder por las vías pací­
ficas.

Lo oiorto es, que no obstante laarro* 
ganoia de El Times, eco fiel de la opinión 
en Inglaterra, la idea de una gnerya con 
China aterraba y aterra á los ingleses, y  
por consiguiente, nada puede serles tan 
grato como la seguridad de que se ha 
conjurado. Resaélvase el oonflioto m e­
diante nna satisfacción completa ó incom­
pleta por el asesinato del infortnnado 
Mr. Margary, que ya no ha de resneitar, 
y bastante se habrá consegnido oon dejar 
el honor salvo.

Esto, y no otra cosa, es lo qne debe 
leerse entre los renglones de las deolara- 
oiones de los periódicos ingleses. Prué­
balo la ansiedad con que han estado espe­
rando bnenas uutioias de China, qne al 
fin ha venido á oon^rmar el telégrama 
oficial mencionado.

A  juzgar por las noticias qne recibimos 
de Berlin, el proyecto de reforma del Có­
digo penal alemán será probablemente 
aceptado por la mayoría del consejo fe­
deral.

Ya hemos dado cuenta á nnestros lec­
tores del carácter extraordinario de alga 
ñas de las medidas que se tratan de in­
troducir en el Código.

Parece qne despnes de la sorpresa qne 
experimentaron en el primer momento, 
los periódicos del partido nacional libe­
ral, mny inolinados en un principio á pro­
testar, contra aquella legislación nueva, 
han acabado por alabarla por lo qne ha­
llan en ella de represivo para los ultra­
montanos y socialistas. El diario oficioso 
la Gaceta de la Alemania del\Eorte, se ha 
encargado además de dar á conocer las 
escelenoias de las nuevas disposiciones 
penales, «qne responden, dice, á la nece­
sidad de obrar contra ia inmoralidad, tana­
te en interés del individno como del Es - 
tado. Es esensado decir, añade, que ana 
legislación qne tiene por objeto reprimir 
nna inmoralidad peligrosa, debe imponer 
ciertos límites á la libertad individna!, 
tanto en el terreno de los aotos pnnibles, 
como por el restablecimiento de la garan­
tía de paz qne existia en el antiguo dere - 
cha alemán.* Esto, por lo tanto, no auto­
riza ni á calificar estas medidas de reac­
cionarias, ni áhsblar con.desden de la nue­
va legislación, dándola el nombre de le­
gislación ooBsional.

En resúmen: no se trata da nada me­
nos, según la citada Gaceta, qne de tra­
zar entre la libertad y la licencia nna lí­
nea de separación, y ol diario oficioso afir­
ma qne la reforma proyectada tiene en su 
apoyo la opinión pública.

A esto podemos decir: es pintar como 
querer...

El 16 de Octubre se constituyó en Via- 
na nn comité en el que fignran los doc­
tores Peez de Lindheim y Sball, cayo ob­
jeto es poner á salvo los intereses de los 
tenedores de valores tarcos.

Escriben de Roma, con fecha 16 del 
aotnal, qne al decir de los Italianis- 
che nachrichten, hace ya algún tiempo 
que Su Santidad hizo hablar al empera­
dor Guillermo, por un personaje impor­
tante, recomendándole la Iglesia de jPru- 
sia, y qne nno de los resaltados de seme­
jante paso, fué la rebaja do nn año del 
tiempo de prisión á que fué condenado el 
obispo de Posen, monseñor Ledoohowski. 
El Soberano Pontífice, se añade, hizo 
dar las gracias al emperador por dicha re»« 
baja, y por sus promesas, ha recibido re­
cientemente la sc-gnridad de qne el prela­
do obtendrá otra nueva redacción de sn 
condena.

Según nna correspondencia de Viena, 
dirigida al Daily News, Rnsia y Alema­
nia han expedido nna nota qne da al Aus­
tria la dirección en los asuntos de Orien­
te. El príncipe Gortsohakoff dice en sn 
nota qne Rnsia no desea en modo alguno 
ver qne la cuestión de Oriente tome en 
estos momentos grandes proporciones, 
pero está dispuesta á aceptar onalqnier 
compromiso qne la deje en libertad de 
acción para lo futnro.

El príncipe de Gales no tardará en lle­
gar á la India, y sn presencia en aquellos 
remotos países realizará el prestigio de la 
Gran Bretaña, qne es- el objeto principal 
de sn viajo. En la mañana del 16 llegó á 
Brindisi, siendo recibido por el almirante 
San Bon, ministro de Marina de Italia, y 
las autoridades locales, con todos los ho­
nores debidos al rango del angosto viaje­
ro. S. A. R. se detnvo poco en dicho pan­
to, saliendo eu aquella misma mañana 
para Grecia, donde visitará al rey Jorge, 
oomo hemos annneiado.

te de retiro, al teniente coronel D. Gabino Sam- 
piotro y Raya.

—Idem al regimiento de Aragón al teniente co­
ronel D. José Pérez Roldan.

—Idem al provincial de Toledo al teniente coro­
nel D. Nicoláa Vera y Rodríguez.

—Aprobando las variaciones hechas por la innts 
nombrada para reformar la táctica de guerrillas de! 
marqués del Duero.
• —9 ‘°^Sando recompensas: por la acción de Bor- 
jas Blancas, á los heridos en las líneas y fuertes de 
Guipúzcoa; por la acción de la sierra de Galcerán- 
por la de Mirambel y Tronchon, por la toma del 
fuer'e de Collada; por las acciones de Viilaverde v 
Sierra Escrita, y por la de Calles Chelva.

A virtud de los ejercicios verificados en la di­
rección general d 1 Tesoro el dia 17 del corriente, 
^ n  sido elegidos aspirantes de primera clase con 
1.250 pesetas anuales, los Sres. D. Tomás Disz 
Corte, D. Vmtoriano Martínez, D. Julio Avancini y 
Aragón, D Enrique Seco, D. Eduardo León y San ­
dez, D. Victoriano Rodríguez Moran, D. Antonio 
Baraja y Granado, D. Antonio González Guevara, 
D. Juan írancisco Sobrino, D. Juan Berro, don 
Juan Ortiz Marín, D. Zacarías Barrios, D. Teodo- 

Pídro Ventura Martínez, D. Ra - 
fael Rubio López, D. Eduardo del Collado, don 
José Antonio Gallego, D. Cirilo Zamora, D.Delfin 
Prieto y D. Eladio Reyea y Cruz.

El tribunal Supremo quedará instalado en el 
edificio de las Salesss para primero de mes.

Según un colega, hoy recibirá la Casa de moneda 
de esta córte 15 millones en barras para su acofiaí 
clon en piezas de cinco pesetas.

Ha sido nombrado promotor fiscal de Cangas de 
Tineo D. Erancisco Bello y Baile, cesante de Alba 
de Termes; trasladado á Villarcayo D. Alvaro Abas- 
cal, que lo es de Ramales, donde era incompatible, 
y nombrado para este, en comisión, D. Justo de la 
Torre y Alonso, juez cesante.

Dícese que nna casa inglesa ha solicitado de la 
empresa del Noroeste 200 trenes de á 12 wagones 
á lo menos, para la conducción de minerales de 
Lugo á la Coroña.

Según escriben de Orense, hace tres ó caatro 
dias qne unos ocho ladrones asaltaron 1a casa del 
curo de Paderne, pneblo á dos horas de aquella 
capital; pero avisada á tiempo la Guardia civil, los 
sorprendieron infraganti, sosteniendo con ellos una 
breve aunque ruda lucha, de la cual resultaran 
muertos cuatro de los bandidos, huyendo los res­
tantes.

Por el ministerio de ia Guerra se han adoptado 
las siguientes resoluciones:

Destinando al provincial de Zaragoza, por vacan-

Se ha dispuesto qne el médico mayor D. Floren­
tino Díaz y Ruiz, que sirve en comisionen la se­
gunda brigada de la división de Vizcaya, regrese 
al hospital militar de Rúrgos.

El sábado entró en la dársena del arsenal de 
Ferrol la fragata Asturias, escuela naval flotante. 
La fragata Blanca probó el viernes su máquina en 
la dársena con resaltado satisfactorio.

_ Leemos en Pl Conciliador de Jaén que el depó­
sito de instrucción y doma de potros para el ejér­
cito que hay en Granada, se trasladará á Baezs, 
ocupando los edificios destinados á la remonta, y 
que esta se trasladará al local que le está destina­
do en Ubeda.

Han llegado á Madrid las 20 piezas de acero que 
el Gobierno mandó construir en Alemania, y den­
tro de breves dias se harán los ensayos.

Ha sido nombrado alcaide de la Adnana de Bar­
celona el Sr. D. Federico Roda.

Se ha mandado expedir título de procurador á 
D. José Crispía García Herreros, D. Juan Rodrí­
guez Carmona y D. Francisco Sánchez García.

Ha sido jubilado á su instancia, el juez de pri­
mera instancia de ascenso, cesante, D. Alfonso 
Fernandez Gadiñano.

Ha sido trasladado, accediendo á sos deseos, al 
juzgado de Peñaranda de Bracamonte, D. Cándido 
Fernandez Treviño, que sirve el de Belmonte.

Se ha recibido en la sala de lo criminal de la 
Audiencia de Madrid la causa remitida por el juz­
gado de Talavera de la Reina, seguida contra Eu­
genia Gómez y otros vecinos de Velada, por asesi­
nato y robo á su convecino Gabino Gómez, en la 
que se ha impuesto la pena de muerte á la Euge­
nia y la de cadena perpétua á otros seis. Se está 
formando el apuntamiento de tan voluminoso pro - 
ceso, y en su dia noticiaremos á nuestros lectores 
el resultado.

Por despacho telegráfico recibido ayer, sabemos 
que el csble telegráfico de San Sebastian á Fran­
cia quedó anteayer amarrado á la costa francesa 
en Hendaya, y que ayer lo estaba tendiendo el va­
por hasta la capital de Guipúzcoa.

Inmediatamente después, se compondrá el cable 
de San Sebastian á Bilbao.

Ha sido preso en Badujar un individno á quien 
se supone autor de un asesinato cometido en M á­
laga.

_ La Sociedad francesa de Aclimatación ha remi - 
tido al Gobierno semilla de la planta forrajera lla­
mada Feozinté en Guatemala, de donde es origina­
ria, cuya semilla va á ser enviada á las provincias 
de Málaga, Múrcia y Valencia para su ensayo. Dice 
la Sociedad remitente que una sola planta basta 
para alimentar un día á una yunta.

Los correos llegaron ayer sin novedad á la Cen­
tral, habiendo también ingresado la expedición del 
extranjero.

Han llegado al ministerio de Fomento las Me­
morias acerca del estado de la agricultnra en las 
provincias de Alicante, Badajoz, Búrgos, Cácerer, 
Cádiz, Córdoba, Huelva, Lérida, Lugo, Falencia, 
Salamanca, Segovia, Valladolid y Zamora.

Han sido nombrados médicos forenses: del juz­
gado de Luarca, D. Osmundo del Rio; del juzgado 
de Fina, D. José Mafias Blanc; del juzgado de 
Fuentesauco, D. Martin Marín y Sancho; del juz­
gado de Gijon, D. Antonio Arias Cacheco; del 
juzgado de Pola de Labiaua, D. Jerónimo García 
Prado; del juzgado de Cangas de Onís, D. Felicia­
no Gómez Ardisana, y del juzgado de Oviedo, don 
Rafael Larandeses y Perez.

Con destino á San Fernando, salieron ayer de Ma­
drid 210 quintos de infantería de Marina.

En el Consejo de Agricultura ha propuesto su 
individuo Sr. Qraells que se aproveche la langosta 
para cebo en la pesca de la sardina, según ae verifi­
ca en otros países.

Han sido depositados en los salones del Fomento 
de la producción nacional de Barcelona 28 cuadros, 
regalados por varios artistas de aquella ciudad para 
socorrer con sus productos á los heridos y fami - 
lias de las víctimas del vapor Express.

Ayuntamiento de Madrid
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La dirección de la Caja general de Depósitos pa­
gará el dia 22:

Resguardos al portador, amortización de 1873, 
números á06, 407 y 411 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo 
semestre de 1874, números 1,260 al 1.267 de seña­
lamiento, ambos inclusive.

De árdan de la dirección general del Tesoro, 
hoy 21, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará ia Tesorería central ¡as facturas de 
iniereses de carpetas p. ovisiontles de bonos del Te­
soro de la segunda emisión, del vencimiento do 31 
de Diciembre de 1874, sefia'adas con los números 
319 al 325 de preseataeion, y 319 al 325 de drden 
jiara el pago, é importantes 11.460 pesetas, y las 
facturas de cupones de bonos del Tesoro de la 
primera emisión del vencimiento de 31 de Diciem­
bre de 1874, señaladas con los números 781 al 788 
de presentación y 881 al 388 de drden para el pa­
go, é importantes 4.695 pesetas.

Segnn nuestras noticias, la ciudad de Tolede ha 
hecho un brill nte recibimiento al batallón de ca­
detes de infantería, habiendo salido comisiones de 
la diputación y el ayuntamiento^ á saludarlos á la 
estación de! ferro carril. La ciudad estaba toda

Uno de los secuestradores qne tenian atemoriza­
da á la provincia de Málaga, Antonio Civico Gue­
vara, era conducido nace pocos dias desde Granada 
á Alhama custodiado por fuerzas de la Guardia 
civil; y como al llegar á las inmediaciones de Chur­
riana dijera hallarse enfermo, corrió una pareja de 
la guardia al pueblo vecino en busca de un bagaje, 
revelando ssf sus sentimientos de humanidad y sin 
sospechar siquiera que la eafermedad de Civico 
era una farsa. Una vez el criminal en compañía de 
solo dos guardias, se abalanzó atrevidamente á lino 
de ellos, luchando con tenacidad para desarmarle; 
pero sucedió lo que era lógico: el combate era des 
Igual, y el jefe de los secuestradores fué muerto en 
la refriega.

Se ha dado órden 6 los gobernadores de Múrcia 
y Granada para que activen el pago ó los pro 
fesores de Instrucción primaria de aquellas pro 
vinciss.

Ha descargado una terrible tempestad en̂  el 
término municipal de Bullas, provincia de M úr­
cia, destruyendo casi completamente la cosecha de 
uva.

SECCION O FIC IA L
(Oaceta de ayer.)

Noticias refarentes á la insurrección carlista, re ­
cibidas hasta la madrugada:

Norte.—El general en jefe participa que en un 
reconocimiento practicado por la contraguerrilla de 
Miranda de Ebro, dos compañías del regimiento de 
la Reina y una sección de cazadores oe Talavera, 
el enemigo, parapetado en la trinchera que tenia 
construida en las inmediaciones del pueblo de La- 
portilla, trató de defender la posición, que fué to­
mada por las tropas sin pérdida alguna, dejando el 
enemigo en el campo siete muertos, entre ellos el 
cura de dicho pueblo, que recibió tres balazos, va­
rios heridos que retiraron y tres que fueron hechos 
prisioneros, cogiendo además 800 cabezas de gana­
do lanar, 24 reses vacunas y 10 muías, destruyén­
doles las trincheras y las guaridas que tenian 
construidas en la sierra. Bu Villasana de Mena se 
habían presentado nueve carlistas.

Aragón.—El espitan general da conocimiento 
de que la fuerza situada en el puente de Sabiñanigo 
batió anteanoche á una facción carlista, compuesta 
de 100 caballos, después de haber vadeado estos el 
Gállego por Arrisn, causándoles un muerto, varios 
heridos, y dispersando á dicha fuerza.

P besidescu del Consejo de ministkos.— 
Real decreto, nombrando gobernador civil de la 
provincia de Valladolid á D. Miguel Rodríguez 
Eerrer, que desempeña igual cargo en la de Oviedo.

_Otro, nombrando gobernador civil de la pro­
vincia de Oviedo á D. Laureano Casado y Mata, 
qne desempeña igual cargo en la de Zamora.

_Otro, nombrando consejero de Estado al te­
niente general D. José Sánchez Bregua, como com­
prendido en la categoría segunda del art. 5.® y en 
la primera del 6." de la ley orgánica del mismo 
Consejo, destinándole á la sección de Guerra y 
Marina del expresado cuerpo.

Ministekio de la Goesea. — Real decreto, 
nombrando espitan genera! de Extremadura al ma­
riscal de campo D. Juan Carnicero y San Román, 
que lo es actualmente de las Provincias Yascon 
gadas.

—Otro, nombrando espitan general de las Pro­
vincias Vascongadas al teniente general D. José 
Loma y ArgQelles, que lo es actualmente de Bur­
gos, debiendo conservar el cargo de comandante 
en jefe del tercer cuerpo dei ejército del Norte.

—Otro, disponiendo que el brigadier D. Juan 
Areizaga y Magallon, segundo cabo de la capitanía 
general de las Provincias Vascongadas y goberna­
dor militar de la provincia de Alava y plaza de Vi­
toria, cese en los dos primeros cargos, conservando 
únicamente el de gobernador militar de la expresa­
da plaza.

—Otro, nombrando segundo cabo de la espita 
nía general de las Provincias Vascongadas, gober 
nador militar de la provincia de Alava, al mariscal 
de campo D. Manuel Andía y Abela, que actual­
mente desempeña el cargo de segundo cabo de la 
capitanía general de Navarra.

—Otro, nombrando segundo cabo de la capita- 
nía general de N:ivarr , gobernador militar de la 
misma provincia, al mariscal de campo D. Juan 
Tello y Miralles, que actualmente desempeña el 
cargo de comandante general de la segunda división 
del segundo cuerpo del ejército del Norte.

—Otro, nombrando segundo cabo de la capitanía 
general de Alicante al brigadier D. Eduardo Sua- 
lez Ramos, que actualmente desempeña el cargo de 
segundo cabo de la capitanía general de Aragón.

—Otro, nombrando segundo cabo de la capitanía 
general de Aragón, gobernador militar de la pro - 
vincia y plaza de Zaragoza, al mariscal de campo 
D. Manuel Cathalan y Pazos.

—Otro, disponiendo que el brigadier D. Tomás 
Shelly y Calpena cese en el cargo de gobernador 
militar de la provincia de Pontevedra y plaza de 
Vigo; quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

—Y otro, por último, nombrando gobernador 
militar de la provincia de Pontevedra y plaza de 
Vigo al britadier D. Juan García Torres, que ac­
tualmente desempeña el mismo cargo en la.de Ali­
cante.

—Real órden, disponiendo que por ahora siga 
conociendo la jurisdicción militar de los asuntos 
civiles y criminales de las personas residentes en 
las plazas de Africa, bajo ha reglas siguientes:

Primera. Las plazas de Africa se considerarán 
como en constante estado de guerra, y en tal con - 
cepto, los consejos de guerra conocerán de todos 
los delitos contra el órden público y seguridad de 
las mismas plazas y de los conexos con estos, sea 
cualquiera la persona delincuente.

Segunda. Serán también juzgados por los con­
sejos de guerra, en toda clase de delitos, los depen­
dientes de este ministerio, los presidiarios y em­
pleados en los presidios, así como las demás perso­
nas complicadas con ellos en el mismo hecho cri— 
piiiial.

J  tercera. De los asuntos emíeí J jrinúnale»

no comprendidos en las reglas anteriores, _ segnirán 
entendiendo los juzgados ordinarios mihtares de 
Granada y Centa, y en segunda instancia el Conse­
jo Supremo de la Guerra, con el procedimiento que 
determina el art. 5.® del real decreto fecha 24 de 
Julio próximo pasado.

—Real órden concediendo al sargento segando 
del quinto regimiento montado de artillería, Miguel 
SanAo Martínez, indulto de la pena de ser pasado 
por las armas, á que le condenó el consejo de guer­
ra celebrado en la plaza de Valencia el dia 4 del 
presente mes por el delito de deserción al euemi- 
go, conmutándole dicha pena por la inmediata.

Ministekio de H acienda.—Real decreto apro­
bando los estatutos de la sociedad Banco Hipóte 
cario de España, y disponiendo que este se rija por 
ellos en lo sucesivo.

Ministekio DE la Gobebnacion.—Real decre 
to, nombrando secretario del gobierno de la pro­
vincia de Madrid á D. Bartolomé Romero Lea'.

—Otro, suprimiendo la plaza de jefe de órden 
público de la provincia de Madrid; creando otra de 
jefe de administración civil de tercera clase de la 
secretaría del gobierno civil de la misma, y nom 
brando para dicho cargo á D. Andrés Blas.

—Otro, autorizando al ministro de la Goberna­
ción y en su nombre al director general de Correos 
y Te'égrafos para que pueda contratar sin las lor- 
malidades de subasta pública, todo lo referente á la 
reconstrucción de las líneas y adquisición del ma­
terial destruido por las facciones.

A nuestros suscritores de provin­
cias deciainos ayer lo sigiiienle:

El estado de las lineas telegrafícas 
hasta la madrugada de hoy era el si­
guiente:

Servicio para Áüdalacia, Zaragoza, Co- 
ruña, Vigo é internacional via Canfrano, 
retrasado por el mal estado de las lineas.

Las demás fanciousa bien.
Cable de Bilbao á San Sebastian, in- 

tenumpido.

El gobernador interino de Alicante di­
rigió anoche el siguiente teiégrama al 
ministro de ia Gobernación:

«Después de activa persecución, la Guardia ci­
vil ha preso á Bautista Poquet Guetdola, famoso 
secuestrador de la Marina. •

En el Tribunal Supremo existen dos causas de 
muerte en virtud del recurso de casación. Una de 
ellas es la de la calle de la Luna, que dentro de 
breves días pasará al fiscal, y la otra procede de la 
Andiencia de Cáceres por delito de asesinato.

Dice El Teiégrama de la Corufia del sábado que 
había alarma en aquella población por hallarse en 
el puerto un buque austríaco, procedente de punto 
infestado, habiendo fallecido dos hombres á bordo.

(Agencia Faira.)

GERONA 18.—Los emigrados de las poblacio­
nes rurales que se habían refugiado eu esta ciudad, 
vuelven á cus pueblos.

La pacificación de esta provincia es casi com­
pleta.

Las presentaciones aumentan sin cesar, siendo 
casi todos los presentidos gente del país.

BERLIN 19.—La prensa alemana considera la 
entrevista del emperador de Alemania con el rey 
de Italia como una confirmación de la armonía qne 
reina entre los soberanos de las grandes potencias, 
y del deseo firmísimo de estos de consolidar la paz 
europea.

PARIS 19.—Los estudios para el túnel subma­
rino entre Eiancia é Inglaterra están muy adelan­
tados.

Cerca de Calais han comenzado á hacerse los 
trabajos preliminares.

MILAN 19 tarde) —El emperador de Alema­
nia y el rey de Italia han asistido á la revista de 
20.000 hombres, que ha sido magnífica.

Los milaneses han vic'.oreado repetidas veces á 
los dos soberanos.

El emperador ha manifestado su admiración por 
tan brillante ejército.

PARIS 19 (nofhe).—En la Bolsa se han coti 
zado:

El 3 por 100 francés, á 65’60.
El 4 1(2, á 95’50.
El 5, á 104’95.
Exterior español, á 19 3(4.
Idem sin cupón, á 18.
Interior, á 17.
Consolidados ingleses, á 94 3(16.
En el Búlsin se h m hecho:
Exterior español, ú 17 15(16.
Interior, á 15.
BARCELONA 19.—Han sido rescatados por 

las columnas liberales los prisioneros qne tsnian 
los carlistas eu Camprodon. Eran estos 82 sóida 
dos, la mayor parte de caballería.

Se han presentado á indulto en Camprodon al 
gnnos carlistas, entre ellos el secretario del conse­
jo de guerra.

Se han encontrado además en el hospital carlista 
de Camprodon 23 jefes y oficiales carlistas, y bas 
tantea enfermos de la clase de soldados

Ayer se han presentado á indolto, en Balaguer 
67 carlistas, 26 en Gerona con 13 caballos, y otros 
en diferentes puntes.

Presentados anteayer y ayer 124.
Anoche se firmaron las bases para la fusión de 

los ferro carriles de Barcelona á Tarragona y de 
Barcelona á Gerona, y además la trasferencia á 
favor de dichas compañías del ferro carril de Ge­
rona á Francia. La construcción de esta vía tomará 
grande impulso y quedará abierta á la explotación 
antes de dos rños.

El Diario de hoy, contestando á La Epoca, dice 
qne la conducci- n regalar del correo de Madrid á 
Barcelona, y el restablecimiento|de las lineas tele­
gráficas, será la señal evidentísima de que han sido 
vencidas del todo las facciones y que hasta entonces 
no se puede menguar la fuerza que las persigue en 
sus dilatadas correrías.

PARIS 19 (noche),—El periódico El Bien P ú ­
blico declara que no tiene fundamento alguno el 
rumor qne ha corrido aquí de que D. Cátlos se en­
cuentra en Tolosa de Francia.

ÍE1 mariscal Mac Mahon ha recibido hoy al mar 
qnés de Nadaillac, prefecto de los Bsjos Pirineos, 
en audiencia particular, celebrando nna conferencia 
cu ia cual se ha tratado de cuestiones relacionadas 
con los manejos carlistas en la frontera.

BARCELONA 19.—A consecuencia del hábil y 
rápido movimiento hecho por el general Chacón, 
cayendo sobre Camprodon, casi toda la burocracia 
que los carlistas teuian en aquel punto ha caido en 
poder de las tropas.

MILAN 19 —El arzobispo de Milán se ha ne­
gado por motivos de salud á comer con el empera­
dor de Alemania v la córte de Italia.

CONbTANTINOPLA 19.—El gobierno de Ser­
via ha reclamado otra vez contra el envío de tropas 
turcas en sus fronteras,

( Agencia Americana.)
MILAN 18.—El emperador Guillermo llegó 

ayer á la« cuatro y media.

El rey y los príncipes aguardaban en la estación 
al soberano alemao.

Después de haberse abrazado, subieron á los co­
ches, dirigiéadose al palacio real en medio de las 
aclamaciones de la muliitnd.

El emperador dijo: «Hé aquí una escena conmo­
vedora.»

Tuvo lugar una comida íntima. Los soberanos 
se han visto precisados, antes y después de la co­
mida, á asomarse ocho veces al balcón.

Hoy revista.
BERLÍN 19.—El Consejo económico ha re­

suelto rechazar todas las proposiciones de modifi 
caciones de tarifas aduaneras concebidas en sentido 
proteccionista.

AJACCIO 19.—Rouher pronunció un discurso 
atacando á Thiers y ensalzando a! mariscal Mac- 
Mahon.

PARIS 19.—£i ministro de Estado, Decazes, 
tiene frecuentes entrevistas con el ministro de 
Hacienda y con Aií Pacha, embalador de Turquía, 
Mr. Rotschild y Mr. Ploenc, acarea de la falta de 
pago de la renta turca.

ATENAS 14.—Llegó el príncipe de Gales.
MILAN 19.—Hoy, á las diez, se ha pasado re­

vista á 20.000 hombres.
E emperador felicitó al rey por el britlarite as­

pecto de las tropas, sobre todo de la artillería.
Ambos sobersnos han sido muy victoreados.
Esta noche habrá comida oficia!.
La multitud era inmensa durante la revista.
PARIS 19 (tarde)—Pondos:
E4 5 por loo francés, á 104’90.
Ei 3 por too idem,á 65’63.
El exterior español, á 18’15.
Obligaciones portuguesas de ferro-carriles, á 294.
LISBOA 19 (tarde).—Fondos:
El interior, á 51’90
El interior español, á 15’53.
LONDRES 19 (tarde).—Consolidados ingleses, 

á 94 3,8.
Portugueses, á 54 3¡4.
Ei exterior cspsño), á 18 1(4.
El 5 por loo francés, á 104’18.
BARCELONA 19.—(Oficial.)-Elgeneral Cha­

cón rescató 82 soldados que los carlistas tenían 
prisioneros ea Camprodon, entrando por sorpresa 
en la población, obligando á los carlistas que los 
custodiaban á penetrar en Francia, siempre perse­
guidos.

El capitán de Ronda, Gregori, sorprendió una 
ronda carlista, causándole seis muertos y 20 prisio ­
neros.

Ayer se presentaron á indulto 109 carlistas, en­
tre ellos un teniente coronel, un comandante y dos 
capitanes con 13 caballos.

Muy próximamente se compondrán las colnm 
ñas tan solo de cuatro compañías.

Anoche, en el Bolsín, quedaba el consolidado á 
15’97.

I nstrucción para llevar á efecto el real decreto
de 12 de Junio último sobre condonación y  com­
pensación de los débitos que resulten á favor del
Tesoro público hasta fin de Junio de 1870.

(ContinuaciOfl.)
Art. 14. Las solicitudes se registrarán en el 

acto de su presentación, y se decretarán por el jefe 
de la Administración económica para que, instruido 
con la brevedad posible el expediente por la sec­
ción administrativa, se hagan constar en él ios re 
quisitos siguientes:

1. ® Si el contribuyente lo es en el concepto 
de particular, ó como individuo de corporación mu­
nicipal.

2. " La contribución ó impuesto, y la época de 
que proceda el descubierto.

3. ® La cantidad ó cantidades que por cada 
contribución y época corresponda percibir á la H a­
cienda y á ios partícipes.

Y 4.® La turma en que por lo respectivo á 
cuotas del Tesoro proceda aplicar el beneficio de la 
condonaeion y compiasacion, ó de sola compensa­
ción, según las disposiciones del real decreto de 
12 de Junio.

Art. 15. Los jefes de las administraciones eco­
nómicas, en vista del resultado que ofrezcan los ex­
pedientes que instruya la sección administrativa, y 
en los que se oirá á la de intervención, acordarán 
si procede ó no la compensación á que cada uno se 
refiera.

Si el acuerdo fuese afirmativo, se comunicará en 
seguida á ia parle interesada á fin de que verifique 
la entrega de los valores que haya ofrecido para la 
compensación. Si negativo, se pondrá también en 
conocimiento de los interesados para que puedan, 
si les conviene, acudir en alzada á la dirección ge 
neral de Contribuciones, y en su caso al ministerio 
de Hacienda, iudicándoles el término dentro del 
cual pueden ejercer dicho recurso.

Art. 16. Cuando el débito cuya compensación 
haya sido acordada por el jete de Administración 
económica corresponda á época eu que la recauda 
cion de la contribución de au procedencia estuviese 
ya confiada a! Banco de España, se reclamarán 
por la Administración al delegado de dicho esta­
blecimiento en la respectiva provincia, para unirlos 
ai expediente, ios recibos talonarios referentes á 
dicho débito.

Art. 17. El importe que representen los reci­
bos talonarios que los delegados del Banco de Es 
paña entreguen en las Administraciones económi­
cas, se Ies abonará como data interina en sus 
cuentas de recaudación, sin perjuicio de consi le- 
rarla como definitiva y de aplicarla á la cuenta de 
rentas públicas tan pronto como quede formalizada 
ia compensación y realizado el cobro de los re 
cargos á que no alcanza dicho beneficio.

Art. 18. Son aplicables á la compensación ó 
pago de los débitos ie que se trata:

1. ® Los intereses devengados y no satisfechos 
hasta fin de Junio de 1875 por inscripciones nomi­
nativas de renta perpétua al 3 por 100 en la parte 
líquida que corresponda abonar en metálico según 
la época de los vencimientos, y ios que eu igual 
concepto deban satisfacerse á ias corporaciones ci­
viles como anticipaciones á cuenta.

2. ® Los intereses de títulos al portador de la 
renta perpétua, obligaciones del Estado por ferro - 
carriles, acciones de carreteras y obras públicas, 
bonos y billetes del Tesoro y resguardos de ia Caja 
de Depósitos, y los procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de propios basta dicha fecha 30 de 
Junio y por la parte á metálico que representen.

3. ® Los créditos devengados hasta la misma fe­
cha que los aynntamieutos ó particulares deudores 
tengan á su favor por cargas de justicia, en la par 
te liquida que deba serles satisfecha á metálico.

4. ® Los títulos do la Deuda del personal, bille­
tes y bonos del Tesoro y resguardos de la Caja 
de Depósitos en circnlacion por su valor no­
minal.

5. ® Las facturas representativas de obligacio­
nes del Estado por ferro carriles, carreteras, obras 
públicas, billetes y bonos del Tesoro y resguardos 
de la Caja de Depósitos, amortizados hasta 30 de 
Junio por su valor nominal.

6. ® Los resguardos de subastas de la Deuda 
del personal y material del Tesoro, y de las de in­
tereses verificadas basta dicha fecha con arreglo al 
decreto de 26 de Junio de 1874 por las cantidades 
que representen á los cambios á que hubiesen sido 
admitidas.

7. ° Las láminas ó recibos del empréstito nacio­
nal de 175 millones de pesetas.

8. ® Los recibos procedentes de la requisa de 
caballos.

Art. 19. Los intereses de la Deuda del Estado 
ó del Tesoro, ya procedan de inscripciones .lomina- 
tivas, ya de documentos al portador, y los valorea 
amortizados qne se apliquen á la compensación, 
deberán estar representados necesariamente por las 
carpetas ó facturas que corresponda, ogn arreglo á

las disposiciones adoptadas por las direcciones res 
pectivas.

Art. 20. La presentación de los valores se hará 
en relaciones duplicadas, según modelo adjunto, las 
cuales serán registradas en la lutervencioii por na- 
meraciou correlativa, y comprobadas con los docu­
mentos que contengan: si tuvieren algún error, se 
devolverán corregidas á los interesados para que 
presenten nnevos ejemplares; y si resultasen con­
formes. se procederá desde luego á sn admisión y  
aplicación.

Todos los doenmentos comprendidos en nna mis­
ma relación serán anotados por la Intervención en 
sn parte su¡>erior con nna indicación que exprese el 
nombre de ia provincia y el número de registro de 
la relación en esta forma: Albacete, número 1.®
I Esta indicación servirá para que en el caso de 
ser devuelto algún documento por defectuoso ó 
ilegítimo, pueda la administración económica pro­
ceder según corresponda.

Art. 21. Para que puedan ser admitidos á la 
compensación los resguardos de subastas de la 
deuda del personal, de la del material y de valores 
ó intereses verificadas, conforme al decreto de 26 
de Junio de 1874, deberán los interesados presen­
tarlos antes en tas o6cinas de la dirección general 
de la Deuda para que sean requisitados con nota 
que exprese el importe líquido á que quedaron re­
ducidos los créditos con arreglo al cambio á que 
fueron ofrecidos, cuyas notas se autorizan con la 
firma del funcionario en quien se delegue esta fa­
cultad y el sello de la dirección general.

Art. 22. Las facturas de intereses que se pre­
senten á la compensación se comprobarán en la 
parte respectiva á su liquidación, teniendo al efecto 
presentes la intervención las advertencias siguien 
tes:

1. ® Que los intereses de ia Deuda devengados 
hasta 30 de Junio de 1867 son abonables á metáli­
co por todo su valor.

2. ® Que los devengados desde 1.® de Julio de 
1867 hasta fin de Julio de 1872, están sujetos ai 
descuento dei 5 por 100 por razón del impuesto 
sobre sueldos y asignaciones.

3. ® Que de los correspondientes á los semes­
tres vencidos en 31 de Diciembre de 1872, 30 de 
Junio y 31 de Diciembre de 1873, deben abonarse 
en metálico dos terceras partes con descuento de 5 
por 100 por razón del impuesto, y que la otra ter - 
cera parle, que es pagadera en papel, no puede 
aplicarse á la compensación.

4. ® Que de los intereses del semestre vencido 
en 30 de Junio de 1874 se abonan las dos terceras 
partes íntegras, y el 30 por 100 de la otra tercera 
parte, todo á metáiic >.

5. ‘ Que los intereses de los semestres vencidos 
en 31 de Diciembre de 1874 y 30 de Junio de 1875, 
son admisibles por todo su valor para ia compen­
sación de que se trata.

6. ® Que los intereses de billetes y bonos del 
Tesoro no están sujetos á descuento alguno por 
razón del impuesto ni por otra causa.

7. * Que los de resguardos de la Caja de depó - 
sitos y los de metálico por la tercera parte del 80 
por 100 de propios están sujetos al impaesto y 
deben descontar por este concepto el 5 por 100 en 
los del segundo semestre de 1867 al primero in 
oíusive de 1874, y el 5 por 1#0 2’50 por 100 de 
recargo extraordinario en el segundo semestre de 
1874 y primero de 1875.

8. ® Que las asippiaciones por cargas de justicia 
están también obligadas al impuesto en la propor­
ción siguiente:

Cinco por loO desde 1.® de Julio de 1867 á 30 
de Setiembre de 1871.

Diez por loo desde t.® de Julio de 1870 á 30 
de Junio de 1878.

Doce por too en las asignaciones que no exce­
dan de 2.000 pesetas desde 1.® de Octubre de 1871 
á 30 de Junio de 1872.

Quince por 100 en las de 2.001 á 10.000 pesetas 
Ídem id.

Veinte por 100 en las mayores de ll.OOO pe­
setas id. id.

Veinte por 100 en general desde l.° de Julio de 
1872 áfin de Junio de 1874.

Veinte por lOO y novena parte de recargo ex­
traordinario desde 1.® de Julio de 1874 en ade­
lante.

Art. 23. Cuando el importe á metálico de las 
faetnras no alcance á cubrir la parte del débito qne 
deba ser satisfecha, se completaré por el contribu­
yente la diferencia en r etáiico efectivo.

Si por el contrario, resultase sobrante de valores 
y no optase el interesado por cederle á beneficio del 
Tesoro, la Admiaistracíon económica consignará en 
Ib factura nota que determine la c: ntidad admitida 
y el resto á que quede reducido su importe líquido 
á metálico, expidiendo al contribuyente na res­
guardo provisional arreglado al modelo núm. 4.® de 
la instrucción de 27 de Noviembre de 1873 para la 
admisión de valores en pago del empréstito na­
cional por el sobrante que r-,suite á sn favor y 
para canjear en sn dia por la factura de su proce­
dencia.

Art. 2 i. Los resguardos provisionales de que 
trata el artículo anterior se cargarán por el valor 
que representen con aplicación á un concepto es­
pecial de la segunda parte de la cnenta de opera 
cioucs del Tesoro, que se titulará B.esto d metálico 
de Jacintas de valores no admitido en pago de débi­
tos compensables.

Art. 25. De las facturas que contengan so­
brantes se remitirán á ¡las direcciones generales á 
que correspondan relaciones duplicadas en la forma 
que determina el art. 21 de la instrucción de 27 de 
Noviembre de-1873, cuidando las administraciones 
económicas de cumplir también lo preceptuado en 
el art. 22 de la misma cuando deban devolver di­
chas facturas á los interesados.

Art. 26. Los recibos de la requisa de caballos 
no se admitirán sino por todo su valor, mediante 
no estar autorizada la expedición de documentos 
referentes á sobrantes de dichos recibos; pero se 
permitirá la asociación de contribuyentes para faci ■ 
litar sn colocación.

Art. 27. No será obstáculo á la admisión de 
recibos de la requisa de caballos ia circunstancia 
de qne procedan de otra provincia distinta de la en 
que se presenten, si bien se entenderá en este caso 
la Operación sin perjuicio de lo que resulte acerca 
de la legitimidad de dichos recibos, los cuales se 
remitirán inmediatamente á la Administración eco 
nómica de ia provincia en que hubiesen sido expe 
didos, datando su importe en movimiento de fon 
dos p^ra que por dicha oficina se formalicen las 
operaciones de cargo en remesas y de data por an­
ticipaciones á Guerra en recibos de la requisa de 
caballos, dándoles el curso correspondiente que 
está determinado para estos casos en la órden de 8 
de Abril de 1874.

Art. 28 Los títulos de la Denda dei personal, 
billetes y bonos del Tesoro, y resguardos al por­
tador de la Caja de Depósitos en circalacion, así 
como los resguardos de subastas que se presenten 
parala compensación, deberán aplicarte en su to 
tal idad; qnedando prohibido expedir por esta clase 
de documentos los resguardos provisionales de que 
trata el art. 23 de esta instrucción.

Los intereses qne en sn caso corrreapondan á 
los valores en circulación, se adm'tirán también á 
la compensación, á contar hasta el dia en que se 
verifique el pago del débito, para lo cual será cit- 
cunstaucia precisa que los documentos que con­
tengan cupones se presenten con el corriente á la 
fecha dei pago.

Art. 29. Los recibes del empréstito nacional 
que no hayan sido canjeados por títulos ó láminas 
del mismo, se admitirán á la compensación por todo 
sn valor nominal sin abono de intereses, siempre 
que se coloquen eu la totalidad de su importe.

Art. 30. De los títulos ó láminas de dicho em­
préstito luego de emitidos se admitirán á la com­
pensación por capital é intereses los décimos cor­

respondientes á vencimientos anteriores é la fecha 
de sn admisión. j  -*- í

Los do vencimientos posteriores se admitirán 
también por el capital qne representen y por el in­
terés que les corresponda hasta el dia del pago.

Art. 31. La admisión de los valores al portador, 
el de loa recibos de requisa y valores del emprés­
tito se verificará mediante endoso que en las factu­
ras ó documentos respectivos suscribirán los pre­
sentadores interesados ó el principal tenedor cuan­
do deban aplicarse al pago de diferentes cuotas, 
expresando en este caso que se endosan -para apli­
car en pago de contribuciones de! que suscriba y 
de los demás interesados, ■ cuyos nombres se deter- 
minaráD, y que se obligan durante seis meses á res­
ponder de la legitimidad de los valores.

Art. 32. La admisión en pago de débitos de los 
valores que se entreguen para !a compensación, 
excepto las títulos en circulación de la Deuda del 
personal á qne se refiere el art. 35, producirá cargo 
á la Caja con aplicación á rentas públicas por las 
contribuciones ó impuestos y por los años á que 
correspondan los descubiertos, y además por el im­
puesto sobre sueldos y asignaciones en los casos en 
que proceda su exacción.

Las facturas de valores colocadas en totalidad se 
datarán en movimiento de fondos, remitiéndose á 
las oficinas qne corresponda, á saber:

4. ® Las facturas de la Deuda á la Caja sucursal 
de la misma, la cual formalizará su cargo como re - 
mesa del Tesoro, y la data dei pago coa aplicación 
al concepto y presupuesto á que corresponda, jus­
tificándola con las expresadas facturas.

2. ® Los resguardos de subastas á dicha Caja 
sucursal para que f  rmalica el cargo por el importe 
que ^presenten á los cambios ofrecidos, y la data 
como remesa á la tesorería de la Deuda, á la que 
corresponde aplicar el pago definitivo de estos va­
lores.

3. ® Las facturas de resguardos al portador de 
la Caja de Depósitos y de intereses de ia tercera 
parte del 80 por iúO de Propios á la snoursal de la 
misma para que formalice las operaciones que cor - 
respondan por analogía á lo indicado en el párrafo 
número 1.® do los precedentes.

4 ® Las facturas de bonos ó billetes del Tesoro 
vencidos y ias de sns intereses á la dirección del 
ramo como remesa á la Tesorería central para que 
en ella se formalice el cargo correspondiente y la 
data que proceda con aplicación al presupuesto.

5. ® Los billetes y bonos del Tesoro en circula­
ción á la misma dirección como remesa á la Teso­
rería central para su reconocimiento, oancelacion, 
cargo por la Tesorería en remesas y data de amor - 
tizacion é intereses qne corresponda.

6. ° Los resguardos al portador de la Caja de 
depósitos en circulación á la sucursal de la misma 
para que formalice el cargo correspondiente y la 
data de remesa á la Caja general, donde se forma - 
lizarán á su vez las operaciones necesarias para au 
amortización y pago de intereaea.

7. ® Los recibos del empréstito no canjeados y 
los títulos ó lámiuas á la dirección del Tesoro como 
remesa á la Tesoría central para iguales fiues ex - 
presados en el párrafo anterior.

Los recibos de la requis.a de caballos se pasarán 
lo antes posible á las Administraciones económicas 
de las provincies de su procedencia, ó se presenta­
rán al comisario de Guerra lespectivo para los 
efectos de su reconocimiento y formalizacion, da­
tándose en el primer caso como remesa, y en el se­
gando como anticipación á Guerra en recibos de la 
requisa de caballos.

Cuando las facturas admitidas procedan de cu­
pones presentados en la misma provincia, se uni­
rán también al remesarlas las mitades de dichas fac­
turas que hayan sido devueltas por la dirección 
general del ramo.

Art. 33. El ejemplar de las relaciones á que se 
refiere el art. 25 de esta instracoion, que debe de­
volverse á la Administración económica respectiva 
en la forma que determina el 21 de la de 27 de No­
viembre de 1873, se pasará también á la sncursí^l 
de la Deuda 6 de la Caja de Depósitos, según pro­
ceda, la cual formalizará el cargo y data que cor­
respondan con arreglo á lo determinado en el ar­
tículo anterior, justificando esta con las mismas re­
laciones.

fSe continuará.)

GACETILLAS.
El viernes, d ia  de m oda en el favorecido

teatro de Apolo, tendrá lugar ia décima representa­
ción del extraordinariamente aplaudido drama nue- 
Vo, En el puño de la espada.

S. M. el Rey y S. A. R. honrarán con su pre­
sencia dicha función.

Vemos con gusto  que el te a tro  de la  Z a r ­
zuela ha recobrado completamente sn antigua ani­
mación y concurrencia.

Numerosísima fué la que asistió anteayer al es­
treno Je Las nueve de la noche, obra que obtuvo 
nn éxito muy favorable. Casi todas las piezas mu­
sicales, qne son de primer órden, arrancaron uná­
nimes y calurosos aplanaos; pero donde el entusias­
mo del público se manifestó más especialmente y 
con más fuerza, fué eu el terceto final del primer 
acto, en la brillantísima jota del segando y con­
certante del mismo, y en el dúo de tiples del ter­
cero, piezas que fue -on acogidas con frenéticos 
bravos. La jota y el dúo de tiples se hicieron re­
petir enmedio de calurosas aclamaciones. Los auto - 
res de la música, Sres. Fernandez Caballero y Ca­
sares, fneron llamados al palco escénico á la con­
clusión del primer acto y de la jota del según io, y 
ot'as dos veces al final del último, juntamente con 
los autores del libro, Sres. Bermejo Caballero y Gó­
mez Trigo.

En la ejecución se distingnieron las señoritas 
Eranco y Sandoval, haciendo esta última sn prime­
ra salida anoche; el Sr. Sanz, aunque no repuesto 
de su reciente dolencia, cantó con sn acostumbrada 
expresión, y los demás contribayeron al buen con­
junto.

El Museo nacional de W ash in g to n  h a  re c i­
bido últimamente una gran colección de objetos de 
piedra de Puerto Rico. Fueron estos recogidos da- 
rente nn período de machos años por George La- 
timer, cindadano americano residente en dicha isla, 
qnien no ha perdonado medios ni gastos para con­
seguir todo lo que pudiera obtenerse de las anti­
guas sepulturas de Puerto Rico. Entre los objetos 
recolectados se encuentran unos cincuenta anillos 
de piedra, de la forma y tamaño de una collera de 
caballo, adornados y tallados de diversos modos. 
Hay también muchas estatuitas, cabezas talladas, 
piedras triangulares con figuras de animales graba­
das en cada extremidad, alguna alfarería y numero­
sas hachas y otros efectos, algunos mny hermosos 
y bien pulimentados. La colección llena 26 cajas y 
barriles, y fué legada por su poseedor al Museo na­
cional de Washington. Mr. de Latimer murió en 
Noviembre último.

El ú ltim o núm ero de «El Correo de la
Moda, contiene preciosos modelos y patrones para 
trajes y abrigos propios de la estación. Recomen­
damos esta úul publicación á las señoras por su ex­
cesiva baratura, pues el precio de las suscriciones, 
servidas á domicilio, es: de 12, 10, 8 y 5 rs. al mes, 
y 14 rs. trimestre para los colegios de señoritas

Hé aquí las materias que contiene el citado nú­
mero:

Revista de modas, por Joaquina Balmaseda.— 
Trajes de amazona.—Vestido para niña de 10 á l2  
añas.—Vestido para niña de uno á tres años — 
Traje para jovcncito.—Vestido para niña.—Trajes 
y  abrigos de entretiempo para señora-. Vestido ador­
nado con flecos.—Vestido con mantelo.—Vestido 
con túnica—Vestido ae dos telas.—Vestido ador­
nado de bieses.—Vestido con rizados. — Paletot 
adornado con pasamanería.—Paletot adornado con 
encajes.—Canastilla para 1« labor.—Puarra parg
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notas.—Tapón de lámpara en forma de mitra — 
Pantalla, mosáico de sedas.—Arandela para pié de 
lámpara.—Lambrequines bordados,—Encaje bor­
dado en —Litera tura-. Santa Teresa de Jesús,
poesía, por Palbiii de Uuquera.—La primera coma - 
nion, por D. Mariano Yagüe—^Astronomía, por 
Francisco Guerrero j  García.—De Madrid á Lisboa, 
por Nicolás Diar y Peres.—Espigas y amapolas, 
por Angela Graasi.—Charadas.—Correspondencia. 
—Apuntes biográficos.—Explicación de los figuri - 
mes 1189 y 1188.—Advertencia.

E n tre  las curiosidades que podrán  verse
en la Exposición de Eiladelfia, llamará la atención 
un inmenso queso del Ohio, cuyo peso será de 
13.000 kilágramos, y que costará sobre 90.000 
francos.

El ratón, exclama Le Oaulois, que se introduzca 
en este queso, encontrará, sin duda alguna, la su­
prema felicidad.

Hoy, ju ev es, se p o n d rá  en escena en el 
teatro Eeal la ópera de Donnizzetí, titulada Fo~ 
liutto, tomando parte la señorita Fossa y los seño­
res Tamberlick, Boccolini y Ordinas.

t^ L a  seño ra  doña R i ta  V ivanco h a  con­
fiado al señor gobernador de la provincia la forma 
en que habían de distribuirse 36.000 rs. legados 
por su esposo D. Juan José de Amirola á los esta­
blecimientos de beneficencia do esta córte, y el se­
ñor Elduayen lo ha hecho del modo siguiente; hos­
pital de la Princesa, 8.000 rs ; Hospicio, 5 000; 
hospital General, 8.000j Inclusa y colegio de la 
Paz, 8.000; casa de Maternidad, 3.000; hospital de 
San Juan de Dios, 4.000; hermanas de la Espe - 
ranza, 3 OOO, y hermanitas de los Pobres, 2.000, 
cuyas cantidades pueden recogerse en la secreta­
ría del gobierno.

E l nuevo d ra m a  titu lad o  ¡Así se escribe
la hittoria! debido á la pluma de un reputadísimo 
escritor, se estrenará definitivamente en el teatro 
del Circo el próximo sabado. Las noticias que de 
esta obra tenemos, y la circunstancia de tomar 
parte en ella los distinguidos artistas señorita Bol - 
dun y Sres. D. Hafael Calvo y D. Vitorino Tama- 
yo y Baos, hace suponer que en la primera repre­
sentación de dicho drama se verá el teatro lleno 
completamente de la más brillante y distinguida 
concurrencia.

A yer, á  la s  dos y  m edia de la  m ad ru g ad a ,
secometió un robo en un puesto de pan de la calle 
de la nuda, consistente en 120 rs. en dinero. No 
se han descubierto loa autores del hecho.

A caba de fa llecer en P a r ís  un  ta l  Ber- 
nin, que se ganaba la vida fingiendo ataques epi­
lépticos en los lugares públicos.

Tan perfectamente trabajaba, que engañó á mu­
chos médicos Mucho debió producirle su arte, pues 
ha dejado en Menilmoutant una bonita casa, en la 
cual viven su viuda y sus hijos.

A nteanoche, á  la s  diez, fué cu rad o  en la  
Casa de socorro del tercer distrito un jóven de 15 
años de edad, el cual fué herido de una puñalada 
por otro de 14 años, en cuestión que tuvieron en 
el colegio de la calle de iSegovia, núm. 2.

El agresor y el herido fueron puestos á disposi - 
cion de la autoridad competente.
‘*E1 precio  de los g ranos eu el m ercado de

Madrid, según parte de la intervención fecha 19 
del actual, es el siguiente:

Trigo, de 10’12 á 13 pesetas fanega, y 18’31 á 
23’53 el hectólitro. Cebada, de 6’25 á 7 pesetas la 
fanega, y 12’31 á 13’57 el hectólitro.

BOLSa DE MADRID DEL 20 DE OCTUBRE.
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Id. fin de mes.......
Id. fin del próximo......
Renta peimétua exterior! 
Deuda del personal......
Billetes Hipotecarios...!
Bonos del Tesoro...........j
lieegnardos al portador 

de la Caja de Déps....| 
oissaTnas x soomsasis.'
Abril 1850 de 4,000.....
Agosto 1862 de id....... .
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Obras públicas 1868..... 
Ferro-carriles de 2.000.
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Los demás valores sin diferencia sensible res­
pecto de anteayer, á los tipos que señala la cotiza­
ción.

De los valores no cotizables habla demanda de 
recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
que se pagan á 28 por 100 los de provincia y 29 
los de Madrid.

Las carpetas de la deuda se hacían á 34 daño.
Los cupones de este año, más ofrecidos que an­

tever, á 63,25, más bieu papel.
Los de exterior, á 46 y 64,50.
Los de bonos, á 15,50.
Y el amortizado, á 22,

La temperatura máxima en Madrid, fné anteayer 
de 15’1 grados, y la mínima de 9’8.

Lóndres, á 90 d. f.......
París, i 8 diaa v ista ....'

El consolidado cerró ayer tarde en Bolsa á 16,20 
á fin de mes y 16,15 al contado, cambios que rei­
naron casi todo el día.

BOLETIN RELIGIOSO.
Sanio de hoy.—San Hilarión, abad, y Santa ü r  - 

sula.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de San Ginés, donde continúa la novena 
de Santa Teresa de Jesús; por la mañana- habrá 
misa mayor, y por la tarde ejercicios y sermón, que 
predicará D. Jaime Cardona.

En el Cátmen Calzado continúa también la no­
vena de Santa Teresa de Jesús, y predicará en los 
ejercicios de la tarde D. Eduardo Reina.

En el oratorio del Olivar continúa la octava con­
sagrada al Santísimo Sacramento.

Sigue celebrándose con gran solemnidad la nove­
na de San Rafael Arcángel en San Antonio de los 
Portugueses, y predicará en los ejercicios de la 
tarde D. Manuel Uribe,

di la Córte de Marta.—Nuestra S'finra 
de la Buona-Dicha en su iglesia.

ES P tC 'íáfü Lú S .
TEATRO REAL.—A las 8 li2.—T, 2.° par.— 

Pohutto. ‘ ^
TEATRO ESPAÑOL.—A las 8 l i 2 _T 1 ®

par.—Física experimental.—Mal de ojo. ‘
TEATRO DEL CIRCO.—A la s81 i2  1®

par.—El jqué diránP y el jqué se me dá á míP-1- 
E1 procurador de todos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las 8 li2.
—T. 2.* par.—Las nueve de la noche.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE AL 
FONSO.-A la. 8 Ii2 .-T . 2.» impar.-La vuriti 
al mundo.

TEATRO DE APOLO.—A las 8 1[2._Turno
impar 2.® de tres.—En el puño de la espada.— 
Cuadros al fresco.

SALON ESLAVA.—A las 8.—La señora del 
cuarto bajo.—Manolito Gazquez.—Las diabluras 
de Perico.—Los dos sordos.—Baile.

TEATRO ROMEA.—A las 8.—El marqués de 
Caravaca.—Razar de novias.—Cuatro sacristanes.

TEATRO DE LA RISA.—A las 8 .-D etrés 
del telón.—Más vale maña que fuerza.—Descarga 
de artillería.—La familia improvisada.—Baile.

TEATRO BRETON.—A las 8.—Pascual Bai­
lón.—Dos leones.—La soirée de Cachopín.

Imp. do N. Perez Zuioaga.—Hnertas, 82, bajo

IlDSTRiGiei ESPifiOli
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo qne oaenta de existende ha logrado cap­
tarse las simpatías del público Uoitredo, pues en él aparecen dempre Im  
primeras firmas de Espafia, tanto en la parte literaria como en la artística.

A quien desee conocerlo se le remite por via de muestra im número 
srátía. Dirigirse ó la administradou^ Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y  establecimien­
tos corresponsales de La Moda EUganU Ilustrada.

EL LIBRO
DE LOS

JUECES MUNICIPALES
POR D. C. MAS Y ABAD.

Segunda edición.
Contiene: lo referente á la or­

ganización, atribuciones y com­
petencia de los jueces y fiscales 
municipales; á los juicios de paz, 
verbales, de faltas; á los preven­
tivos y diligencias criminales; al 
registro civil; con formularios 
para todos esos actos, y el aran 
oel de derechos exigibies en to­
dos ellos.

Sa vende en Madrid, librería 
de D L. López, calle del Cár- 
men, núm. Í3, al precio de 4 
pesetas ejemplar (:6 rs. vu.), 
que pueden euv'srse en sellos, 
mediante los cuales, y no de otro 
modo, será remitido por correo, 
franco de porte, sin el menor 
retardo.

LA M6DA ELEGAHTE ILUSTRADA,
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS T  SEÑORITAS.

Las modas más recientes, representadas pmr los figorines ünminados me- 
; jores que se conocen; las explicaciones más detalladas qne se pueden de­
sear; I» moralizadora lectora de sos novelas y  artícnlos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni ánn en el extranjero.

A las sefioras q,ne deseen conocerlo se les remite grAda nn número, 
por vía de muestra, pidiéndole á sn administración, Carretas, 12, prin* 
dpal, Madrid.

En provindas se suscribe en las prindpales lib ra rá  y  establecimien­
tos corresponsales de La Ihtstracion Española y Americana

iíAPORES-CORREOS OE L LOPEZ Y COiilPáSU
VAlUACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1875.

LINEA TRASATLÁNTICA PARA PÜERTO-RICO Y HABANA.
Situdas de Cádiz, el 30 de cada mea.
Salidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Gorufia, el 16 de id. (escala.)

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS.

Salidas de .Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Cádiz, Coruñay Santander; y de Santander, el 
16, para Coruñzt, Cádiz y Barcelona.

Ag e n t e s .—Cádiz, a . López y compañía.—Barcelona, D. Ripol y con^afiia.—Santander, Perez y 
0*íri8.—Corufia, E. Da Gnarda.—Valenc.ia, Dart y compañía.—Alicante, Faes hermanos y compañía. 

Maund. Jnb'an Moreno, Altalá, 98.

NO MAS ARRUGAS
Extracto de La» DESNOUS, 6, me do Fanbo-Hontmartre, Paria (entrada, 2, Cité Berfére)

E l Extracto d e E a lÍH  ha resuelto el mas diHcil de todos los problem as; esto es: 
conservar al cutis la frescura y la juventud contra los estragos del tiempo. E l Extracto  
d e  E a S s  evita la formación de las arrugas, las quita tam bién é im pide su reaparicioD. 

H A U R ID : por mayor, Agencia Franco-Española, Sordo 31: pw  menor, á  M r*«  *
Casa de los Sres. Morales, S ücaña, Frera, M. Mique', P. García y Pstfumetía Inglesa.

VINOS DEL REINO Y EXTRAN.fEftOS-
El exquisito vino de los grandw de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existen - 

'.Dípósito «n>;;r8l, ea Chassartia de U Rot»—Sacarsal sn Msdrld. PT»»iado». 9.

0 Devuelve á los Cabellos blancos su color priraitivo sin 
v' loiTirlos. Los médicos la recomiendan cojno la mejor. 26 r*.

- —------------ --------- ------- J i-’ii.LioL et Andoqub, 47, r. Vivienne.— Preparan
ademas estos perfumi.sfa.s la

del Dv N ysten , para curar todas 
l las enfermedades délos cabellos. 

, ‘ 'Tecio 44 rMin .Mrulrid sirven
lospedidoslaAgenciafranco-espanola,Sordo.31,yelS' D. JORGE BATISTE, calle de Alcalá 6 
duplicado; por menor, Sres. Frers, P. García, Morales y Perfametía Inglesa. ’

p m m k i m k -
ademas estos perfumi.sfa.s la

POiáOAcoJlOyiTeáirflUiAs
los pedidos la Agencia franco-española, Sordo. 31, y els'' D. JORGE

HISTORIA
DE U  LEGISLACION ESPAÑOLA

DESDE LOS TIEMPOS MAS REMOTOS HASTA NUESTROS DIAS.
NDEVAMÍNTB ESCRITA 

POR D. JOSE MARIA ANTEQUERA.
Reunir en un solo volúmen, de no exageradas dimensiones, cuanto conduzca á dar on conocimiento 

general y exacto de la historia legal de España, enriquecido con aquella copia de datos y noticias que el 
asunto requiere; ordenarlo todo con bueu método, presentarlo cou claridad y apreciarlo con recto crite­
rio; tal ha sido el propójilo y el deseo que han animado al autor de esta obra. Para lograrlo en lo posi­
ble, no sdo ha procurado estudiar en sus orígenes y en su desenvolvimiento histórico la legislación ge­
neral de. Esuafia. sino también las esnerinle» 8» In» rUvnr.n» rs.'nno »»» . i__ i.;...” . , . ,.n.

¥íProvincias Vascongadas, y 
en cada uno de los períodos de la historia.

Diyídise esta en siste partes, que corresponden á otras tantasépocas señaladas en ella, á saber: do­
minación fenicia, griega y cartaginesa: dominación romana; dominación goda: invasión árabe: desde don 
Femando el Santo hasta los Reyes Católicos; desde los Reyes Católicos hasta principios de este siglo- 
desde principios de este siglo hasta nuestros dias. El último capítulo está dedicado á la historia de la le­
gislación española en las provincias de Ultramar.

Sigue nnA písm ez, que entre otras cosas contiene nn catálogo de todas las Córtes celebradas en 
España, y otro de los fueros otorgados en sus diversos reinos.

de diez á diez y nueve, ó de veinte en adelanté.
Estos pedidos deben hacerse al anfor. callo de Heraan-Cort.és. núm. 1'.cuarto segundo.

OE
HISTORIA

LA LEGISLACION RONIANA
POB

D. JOSE MARIA ANTEQUERA.
rr , j  - TERCERA EDICION.
Un tomo de 286 páginas en 8.®, con 240 de texto y el resto de Apéndices, de los cuales el primero 

contiene las Doce tablae romanas, con una versión española primero
Ai publicarse por vez primera esta obra en 1845, fné adoptad» par» texto en las Universidades de 

Sevilla, Valencia, Granada, Zaragoza, Santiago y Oviedo.
ytediM á 14 n. w 1m librcríu d» OUuandi, Agnado y Dntán.

AGUA FERRUGINOSA DEL CASTAÑAR.

Se vende en la botica de Moreno, calle Mayor, 
93, á 3 rs. botella y 2 volviendo el casco.

En El Escorial botica de Vallina se venden pa­
peletas para tomar agua de la fuente.

EL SOMBRERO DE TRES PICOS
MOVELA POR

DON P . A. D E A L A R C O N .

TTn to m o  e n  8.® de lu jo .
Se vende á 10 rs. en las principales librerías de 

Madrid.

L O S  Ñ I Ñ O S .
REVISTA DE EDDCAC16S Y RECREO, 

premiada en la  Exposición do Vicna do 1873, 
DIRIGIDA POR

D. CARLOS FRONTAÜRA.

Un alio en Madrid................... 40 r rn ,
» B en provincias. . . . .  50 b 

Seis mosos: 22 y  28 respootiTamente.
Se publica los dias 10, 20 y 30 de cada mee. 
Forma dos oU’fantes tomos al afio, ilu stra ­

dos con preciosos grabados.

ADMINISTRACION, M ATUTE, 2 ,  MADRID.

LÍKXA OS TAFOBK8 XSFAfiOLXS

GLANO, LARRINAGA Y COMPAMA

PARI RIANIU
El lo  de Noviembre saldrá de Cádiz, y el 15 

de de Barcelona, el nuevo y magnífico vapor es­
pañol

LEON.
Informez! D. M. A. Amusátegni, en Cádiz.— 

Galofre j  compañía, en Barcelona,
Madrid: Huertas, 9, bajo izquierda.

EN l."D E  JULIO PRÓXIMO SE INAUGURÓ 
en los Estudios Católicos, calle de Hita, 2 duplica­
do, un repaso de todas las asignaturas del bachille- 
rato.

Para más pormenores dirigirse é la Secretaría de 
dichos Estudios, de 10 á 12 de la mañana.

EN PUBLICA Y EXTR.kJÜDIClAL Su­
basta se vende una casa en esta córte, sita en la calle 
de la Bola, de 10.117 piés cuadrados, con la titula­
ción corriente é inscriia en el Registro de la P ro­
piedad. La subasta se verificará ante el notario don 
José Garnacha el día 20 de Octubre á las 11 de sn 
mañana. Fuentes, 9, 2.» izquierda.

DIEZ. SASTRE.
Puerta del Sol, 13, entresuelo, derecha. Pone en 

conocimiento de su numerosa oriéntela, y del pú 
blico en general, haber recibido un gran surtido 
de géneros ingleses y franceses para la estación, en 
la inteligencia one su novedad y •eonómieei prseio* 
M fazn dn arradar

VENTA DE OASA.
A voluntad de en dueño se vende la finca sita en 

la plaza del Limón, núm. 2, con vuelta á la calle de 
Amaniel, núm. 29. Tiene de sitio 8.001 piés, y se 
compone de una casa de pisos principal y segundo, 
que renta 7.320 rs. anuales; otra de piso bajo 
con una buena tienda que produce 4.320 rs., y otra 
casa á mitad de construcción que puede producir 
20.000 reales.

La subasta voluntaria de todo, tendrá lugar el 
dia 20 del corriente, bajo el tipo de 12.00# duros, 
ante el notario D. Cipriano Perez Alonso, calle de 
Bordadores, núm. 5, cuarto segundo, donde podrán 
verse los títulos y el pliego de condiciones,

N O  M A S  T f S I

I 1

- I____ ::

o, . I L L A S  D E  B E L M E ' f  ,
CON PlUVl-.EGtO EXCLUSIVO

Kemediü único, e! más eficaz ha.sia el dia conira la tisis y toda clase de toses.
Seis años cuentan de existencia las Pastillas de Belmet, millares de cartas procedentes de todos los 

ángulos de España, son testimonios irrecusables, que conservamos, de sus admirables efectos, cartas que 
vamos publicando en nuestros anuncios, y cuyo número ya publicado pasa de quinientas, llevando nues­
tra escrupulosidad de no publicar ninguna sin justificación escrita de los señores alcaldes y curas párrocos, 
testigos irrecusables de la verdad de las curaciones conseguidas.

El aumento diario de su extraordinario consumo, acreditan que por cada caso en que las Pastillas de 
Belmet no hayan dado el resultado que era de esperarse, hay mil de sus prodigiosos efectos. To^os los 
principales farmacéuticos de Madrid y de provincias nos honran hoy con numerosos pedidos, y siendo á 
la vez nuestROS dMositarios, marcha que principian á seguir los más acreditado» farmacéutico» de Lóndres 
Lisboa, Oporto, Rio-Janeiro, Montevideo y Rio de la Plata.

Precio de 1» caja, 30 ra ., y en pedidos de seis cajas se rebaja el ?5 por 100.
Son falsas las cajas qne no lleven la firma y rúbrica da los Sres. Montero Saiz y la litografía del 

pastor en colores. Las pastilla» verdaderas llevan grabado por un lado •Montero v Saiz • v por otro 
•Pastilla» Belmet.. ^ i  v

Puntos de venta en Madrid.—Farmacia de los Sres. Montero y Saiz, Corredera Alta, 3 y Pez, 9; y en 
toda» iaa principales farmacia» de España y del extranjero, cuyos depositarios anuncismo» el 30’dí vsda 
mes. Toda la correspondencia y pedidos se dirigirán en esta forma: Sres. Montero Saiz. Corredera Alta, 
3, y Pez, 9.—Madrid.

x<'>.

i

Bata medicina es mas eficaz qtie todos los demas r«- 
medios para curar loa desórdeBes del hígado y del 

■ «stámago, para purificar la sangre, y para regular/
4ar la acción del corazón y de los riñones. Li, 
debilidad tanto física como mental proveniente de 
la» indiscreciones de Ja adolescencia 6 de los excesoe 
^  cualquier género desaparece rápidamente, y el 
sistema entero es fortalecido con el use de las 
maravillosas Píldoras HoUoway, las cuales res­
tablecen la-digestión, perfeccionan las secreciones,

; __ mn-j-rij- -;í7rrnrri 'bt—~ fortifican loe nervios y restituyen al paciente la
 ̂ ^ salud perdida. De las propiedades curativas da

estas FUaorns pueden aproYech&rse así ios ancianos como lo? jívenes de asaífos 
sexos. Este medioamesatc posee la calillad especial de extirpar el géimen de las 
enfermedades .jne de año en ano cansan innumerahles muertes preinatoizis, y .

El Arte MécUca ¿o ha producido «medio alguno igual á este maravilloso Ungümito 
que nunca de onrar las uíceracioDec jr las afeceiones cutáneas ea general! 
puesto qne por medb áe su iniueocia remgerante y balsámica «ar.n 

. antignas, las llagas, los tumores, los cánceres y he mal^sde piernas’ siendo 
infaliblemente eficaz p rs  k  tiSa, k  sscrdiula y, en ñn, para todas las erñpciones 
de la pieL Los sfligidoe de toses, constipados, bronquitis, asma, palpitación
del (xwzíoni 6nto?jpeyitoLeiifi<; ¿65 iu(fag6ettoQ6Sy gota ó reumatismo
obtíenea un aSivio znmeáiatc & este irresistible Ungüento j  frotando
con éi partee afectadas. Dicho báisâ ô posee prepiedades asimiíativas tamA. <%V> ___- ̂__A. .extrasrdinazias qne desde ei mamento en qné penetra ¡& sangre forma narto 
día y circulando con oi finido vital expulsa toda parttenla morbosaT ’̂̂  .•?! 

Fbra asegniar la cmadon rápida y peraiansiite de las enfermedades, «myiaaa siempre qne se 
tomen las Pfldoras al mismo tíemp. que ee emplea el Vngfiento.

Leu etym i» PUdorM y  bttet de Ungiiento eSa aewpKnado» i t  swsptiM mabmmme» 
m  «spoSel reiaUvat ai «oífo de stear íee ssieHetment''̂  

ivecdinenoBd» en oeja* y bote» par todoe loe prinofa

é

prisoipalai boto - . -oei mundo
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